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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina Regente (Q. D. G .) 
y  A ugusta Real Fam ilia  continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de

creto de 3 de Diciembre de 1886, á propuesta del Mi
nistro de Fomento y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; ■'

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfoir 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de adoquinado 

de la travesía de Carabanchel Bajo, en el kilómetro 6, 
de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, en la provin
cia de Madrid, por el importe de su presupuesto de 
contrata de 75.583 pesetas 8 céntimos.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
ejeeutar desde luego las mencionadas obras.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA _
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Hlvas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Beal de- 
cíeto de 3 de Diciembre de 1886, á propuesta del Mi
nistro de Fomento y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de reconstruc

ción del puente provisional de madera sobre el, río 
Guadalhorce, en la carretera de Ronda á la estación de 
Cártama por Coía, en la provincia de Málaga, cuyo 
presupuesto de contrata importa 91.466*94 pesetas.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
ejecutar deáde luego las mencionadas obras.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis. ;

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento. :• . •

Aurellano Uñares Itivas.
1 ; '' . 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL decreto

De conformidad con lo prevenido en el núm. 9 del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre, contratación de servicios públicos, hecho exten
sivo á las provincias de Ultramar por Real orden de 29

de Septiembre de 1856, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XHI, y  como R uina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para contratar, sin las solemnidades de subasta, la fa
bricación del papel, sello y tirada de' las hojas de cu
pones que han de adherirse á los billetes hipotecarios 
de la isla de Cuba emitidos en virtud del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1886.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás C a s te lla n o  y V illa rro y a .

MINISTERIO DE HACIENDA j

REAL ORDEN I
Timo. Sr.: Visto lo propuesto por el Administrador 1 

de la Aduana de Barcelona respecto al establecimiento 
de una sanción penal para la ocultación del verdadero f  

número de viajeros transportados en los buques: jjj
Resultando que en la práctica se observa que lo s , 

Capitanes de las embarcaciones dejan de declarar con 
frecuencia el número exacto de los pasajeros que con* i 
ducen, añadiendo • en sus relaciones á última hora, y í 
en el acto de la visita de entrada, los viajeros no de- | 
clarados cuando la Aduana procede á  practicar una | 
comprobación formal: §

Considerando que la Administración no tiene ae- * 
tualmente medios para castigar el hecho punible de re- | 
ferencia, por no haber en las Ordenanzas del ramo pre- |  
cepto legal aplicable al caso: 1

Considerando que en las Ordenanzas de Aduanas i 
del año 1884, inmediatamente anteriores á las vigeq- g 
tes, y en su art. 298, se estableció una sanción penal 
para castigar la falta de que se trata, cuya pena consis
tía en la multa de oiez veces el derecho cuyo pago hu
biere tratado de eludirse:

Considerando que dicha sanción estaba contenida 
en las referidas Ordenanzas de 1884 fuera de los ar
tículos correspondientes á penalidades,' y que por este 
motivo indudablemente dejó de llevarse el repetido pre
cepto á la legislación que en la actualidad rige sobre 
el particular; . ..

S. M; el Rey (Q. D, G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se 
consideren adicionados los artículos 304 y 319 de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas, que tratan de los ca
sos en que incurren en penalidad los Capitanes de bu
ques, en el sentido de que cuando dichos Capitanes 
oculten ó disminuyan el número,de pasajeros que con
ducen, con el fin de no satisfacer el derecho de trans
porte de viajeros á que se refiere el art. 361, se les exija 
diez veces el derecho cuyo pago hubieren tratado d* 
eludir.

De Real orden! lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1896.

N, REVERTER
! Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
La importancia suma de la educación primaria, el1 

retraso y accidentado procedimiento con que el Magis
terio viene percibiendo sus exiguos haberes, lo angus
tioso del tiempo, puesto que atravesamos el periodo en 
que los Municipios forman sus presupuestos, y el vivo 
deseo manifestado por los Poderes públicos de que á 
todo trance se normalice el pago de tan sagradas aten
ciones, son motivos que justifican sobradamente toda 
insistencia para allanar obstáculos y vencer indolen
cias, si por acaso existieran en alguna parte;

Fundado en las consideraciones precedentes, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha dispuesto se recomiende A los Sres. Presiden
tes de las Juntas provinciales de Instrucción pública la 
mayor diligencia y  celó en el cumplimiento inmediato, 
del Real decreto de 19 de Abril último y del de 1.° de 
Mayo corriente, relativos ambos al pago de las atencio
nes de primera enseñanza, cuya puntual satisfacción es 
la voluntad terminante de S. M. se efectúe sin pretex
tos ni dilaciones censurables para quienes los ocasio
nen y para las localidades que los consientan.

Es asimismo la voluntad de S. M. que por los Presi
dentes de las Juntas provinciales se de cuenta á este 
Ministerio, en el improrrogable plazo dé ocho días, & 
contar de esta fecha, de haberse cumplido en todas sus 
partes las referidas soberanas disposiciones, manifes
tando, en otro caso, las causas que lo hayan impedido;

Madrid 30 de Mayo de 1896.
| LINARES RIVAS

! Sres. Presidentes de las Juntas provinciales de Instruc- 
. ción pública.
I . V'f.  :■ ;

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGI A

D. Manutl d€ Eguilior y  LUguno» Comiaarío Ragio nom
brado por Beal decreto de 21 de Septiembre de 1893.

* En neo de las facultades que me están conferidas, be acor
dado sacar á concurso la ejecución de las obras ae desviación 
y encauzamiento de las Ramblas reunidas de Abatís teros é 
Inieit», en Almería, por el tipo máximo de 118.419 pesetas y  
90 cántimos á que asciende el presupuesto de contrata, con 
arreglo A las condiciones siguiente*: - ' -;**■ ■ ‘ _ #

1.a El acto del concurso se celebrará el día 30 de Junio 
actual, eimultáncamebté en Almería, en las oficinas del Go- 
bierno cM l de Tipídtinéia.'beljála pWBdeaeífc'dal Soberna- 
dor ó del f uncionaríodelcglMfoqtor A alutastory enM adnd, 
en las oficinas centrales de Ja* Gom&*r* Regia, callé de Fe
derico de Madrazo'(entes Greda) num..7, piso primero iz
quierda, bajo la presidencia,del ComisarioRegio 6 de laper- 
sU adekgnadaporél par«' rtl#eé«nt*rie. E auno y otro púa- 
to aeistíraun NdtaHo «*caTgado«todai ledol acto, 
i 2 a Dseds el d íadela  pubMoacite de ■ esta orden-annnoio- 
enHa Gaceta raMAbsm hasta el 27 de Jumo inclusiva,, y  
todos los días desdelasdodehaeto l*s cuatro de la t«de,,ex- 
cepto los festivos, estaránexpuestos en la» oficinas de Ja Ad-, 
ministración de la Comisaria Regia, en Almería, y en las Cest- 
trales de la misma en «sta Corte, calle de Federico d* Madree 

(»ntes Greda), núm. 7, pisoprímero izquierda, ios pianos, 
nlietros de condiciones facultativas y econdmir^a y presu- 
cuesto paralas citadas p b m ,*  fin de que las personas que 
deseen vomar i»ite en cliioncutso puedan adquirí- de ellos 
exacto conocimiento,

3.a En cada uno d« los puntos citados y en. el día señala
do, «1 *cto del concurso comenzar* á lae tr r¿  <je i& tarde. 

Dada Jeotqr* por el Secretario, quq fiambrará el Presiden-
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ts, de esta orden* enuncio y phifO de eendieionee económi- \
gi admitirán propoeicioneR durante medía hora. ^

d!a Lss proposiciones s* presentarán en papel sellado * 
de Í2 a clase y en pliego» ornados, firmado» por el licita- § 
dor #n la proposición y ene! *sobr«, sujetándose ésta al mo
delo que acompaña á e»ta orden-anuncio, üna Tez 'entregada j 
el pliego ho podre ser retirado. ^ i

5.a A  todo pliego deberé acompañar por separado la estafe 
personal del interesado; si hubiere ejecutado obras, una reía* 
«ció® de ellas, á ser posible, con certificados de los Ingenieros 
d personas peritas que las hayan dirigido, y el resguardo que 
acredite haber consignado el interesado, al Afecto de tomar 
parteen el concurso, en la Caja general de Depósitos, en el 
Banoo de Espadad en la sucursal de cualquiera de estos es
tablecimientos en Almería, Ja cantidad de 4.000 pesetas en 
metálico ó subvalores déla Deuda pública^ calculados al tipo 
qu© para este Objeto los admite el Estado.

Podrá el proponente acompañar su proposición con igual 
cantidad de^OOi pesétas en metálico, cuya cantidad será en

tregada por separado al Presidente. b
Tanto tos valores ó metálico depositados en la Caja de 

rDepósitoB/en el Banco de España ó en la sucursal de cual
quiera de cites establecimientos en Almería, como el metá* 
lico que acompañe á su proposición, constituye la garantía 
proTisicnal que el proponente entrega á la Comisaría para 
responder dol cumplimiento de la oferta que hace en el mo
mento del concurso.

No se admitirá ninguna preposición que no este acompa
ñada del depósito hecho en una ó en otra forma, y de la cé
dula personal dlflntercsaíio.

6.a Cerrado el período para la admisión de proposiciones, 
se procederá á la apertura y lectura de los pliegos presenta
dos, siendo desechados los que, á pesar de Teñir acompaña
dos de los documentos recesarios para su admisión, no se 
hallen conformes con el modelo de proposición prescrito.

E í Secretario leerá en alta toz  las proposiciones, y el No
tario'’tomará de ellas razón circunstanciada. _

T * Las preposiciones Tersarán sobre el importe total, sin 
que esto signifique que por las obras ejecutabas se abone en 
su día la cantidad en que se haga la adjudicación. Esta se 
entiende con el compromiso de ejecutar las obras que se 
lleven á cabo, á los precios del proyecto, rebajados en la rela
ción que resulte entre la cifra del presupuesto de contrata y 
la de adjudicación. , ,

8.a El Notario levantará acta, y ésta se firmará en el acto 
por el Presidente y Secretario.

9.a Los depósitos constituidos previamente ó presentados 
en él acto del concurso para tomar parte en él, quedarán en 
poder de los Preeíd&nbs respectivos hasta la resolución de 
finitiva de la adjudicación, dictándose entonces las órdenes 
para que sean devueltos los que no correspondan á ia propo
sición aceptada, quedando en poder de la Comisaría el depó
sito correspondiente á esta proposición á responder del cum
plimiento de la condición 2.a del pliego de la» económica».

10. El acta, con 1?* relación detallada de las proposiciones 
presentadas en Almería, se remitirá por el correo al Comi
sario Regio, el cual, con presencia do ésta y de la levantada 
en Madrid, adjudicará la ejecución de la obra al autor de la 
pToposieién que le parezca más conveniente á los intereses 
que representa, pudiendo en todo caso desecharlas todas.

Sobre Sa resolución que dicte él Comisario Regio dentro 
del plazo de diez días, contados á partir del en que reciben el 
acta del cor curso celebrado en Almería, no cabe recurso de 
ninguna clase.

11. Para los pagos, para las liquidaciones parciales y en 
general para todos los incidentes que lleve consigo la ejecu 
ción de la obra de que se trata, se aplicarán las disposiciones 
del pliego de condiciones generales para la contratación de 
las obras públicas del Estado de 11 de Junió de 1886, en 
cuanto no se opongan á lo terminantemente prescrito en los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas y orden- 
anuncio, para ejecutar la presenta obra.

12c Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que oca
sione elevar el contrato á escritura pública, así como el abo

no del importe de la publicación de esta orden anuncio en la 
Gacela de Madrid j  en el Boletín oficial de la provincia de 
AW.eria.

Madrid 3 de Junio de 1896.=Eguilior.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . c o n  cédula personal d e .... .
clase, número   enterado del anuncio fecha 3 de Junio
de 1896, publicado por la Comisaría Regia en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y de los planos, precios y condiciones que han de 
regir para la adjudicación, mediante concurso, de la ejecu
ción de las obras de desviación y encauzamiento de las ram
bla» reunidas de Amatisteros é Iniesta, en Almería, las acep
ta en todas sus partes, y se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que bc haga mejorando ó admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado. Será desechada toda proposi
ción en que no se?expr«se;dcterminadamente y escrita con to 
das sus letras, la cantidad en peseta», por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas que ha de regular la con
trata para ejecución de las obras de desviación y encau~ 
miento de las Ramblas reunidas de Amatüteros é Inies• 
ta, en Almería.

Artículo 1 ° Dentro del plazo de quince días, contados 
desde el en que se notifique al adjudicatario la orden de ad
judicación, se otorgará la escritura de contrata ante el Nota
rio que autorice el acto del concurso en donde fuese presen
tada la proposición que se acepte.

Art. 2.° Dentro de dicho plazo y antes de otorgarse la es
critura de contrata, deberá el adjudicatario ampliar el depó
sito provisional de 4.000 pesetas, constituido para tomar 
parte en el concurso, hasta la cantidad de 12.000 pesetas que 
representa aproximadamente el 10 por 100 del presupuesto 
de contrata.

Esta fianza se constituirá en la Caja general de Depósitos; 
en el Banco de España, ó en las sucursales de los citado» es
tablecimientos, en Almería, á disposición del Comisario Re
gio, como garantía del cumplimiento del contrato.

El resguardo que justifique el cumplimiento de la obliga-. j  

ción que impone este artículo lo entregará el adjudicatario ] 
en las oficinas de la Comisaría Regia, en donde se conserva- j 
rá hasta la termino ción del contrato. :

Si el depósito devengase intereses, la Comisaría Regia fa
cilitará al contratista los medios de cobrarlos.

La falta de cumplimiento de cualquiera de las anteriores 
prescripciones, trae consigo la anulación de la adjudicación, 
con pérdida del depósito provisional, cuyo importe se ingre
sará en el Banco de España como aumento de los fondos de 
la suscrición nacional.

Art. 3.° Si lleg&8e el caso de anular la' adjudicación, pre
visto eeel articulo anterior, el Comisario Regio podra, ó 
anunciar nuevo concurso para la ejecución de las obras, ó 
adjudicarlas al autor de cualquiera de las otras proposiciones 
presentadas, previo consentimiento por parte del interesado, 
de les términos en que se hallaba rédaet&da su proposición, y 
previa la presentación de la fianza provisional.

Art. 4.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha en que se notifique la 
adjudicación al adjudicatario, y deberán quedar terminadas 
en el de ocho meses, contados desde la indicada fecha.

Art. 5.° Las obras ejecutadas con arreglo al proyecto 
aprobado, se satisfarán por la Comisaría R*gi& mensualmen- 
U y en virtud de certificación expedida por el Ingeniero en
cargado de la obra.

Art. 6.̂  La falta de cumplimiento de una cualquiera de 
las condiciones del contrato, lleva con igo 2a reseüsión con 
pérdida de la fianza defmiva, sin perjuicio de las demás res

ponsabilidades sn que haya podido íncur? i otario.
Art. 7.® La ñm %a definitiva y el resg \ * crédito

su constitución m devolverán al adjudica? — a la que
sea por la Comisaría Regia el acta de iece*v ♦  ̂ * tiva de
las obras.

Art. 8.° Fu k escritura se consignar* w  ~ .nte el 
nombre del ref * otante del contratista ¿ y la
autorización o  H ta del contratista par* . -» sesenta
en su ausencia cusntss asuntos é inci to  ̂ * relacio
nen con el contrajo.

Madrid 3 dt Junio de 1896.=Eguilior.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones tas.

Transcurrid© el tiempo fijado en el art. ° R ur Raal de
creto de 28 de Diciembre de 1816 y el 6.° U 8* Vw-cción de 
14 de Febrero de 1847, desde el fallecimienta d* n Ramiro 
de Espeleta y Bamaniego, último poseedt*” m-ulo i*  Mar* 
qués de Mont& hemoso, se publica por pílame. la va
cante de díchu titulo, con objeto de que lrr Cf^an con
derecho á él dirijan sus reclamaciones al le « e Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carr * - v * Sa en la 
expresada dígtvid d, en el término de se^ señalados
por las citadas disposiciones.

Madrid 26 á« Mayo de 189o.=El Director genera*. Anto
nio Molleda.

Transcurrido al tiempo fijado en el art» Qf° dé! R«*l decre
to de28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de k  írtonn-tou de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento 4® D.. D^go Yilla- 
lón, último poseedor del título dt Marqué® m  Pilares,, se pu
blica por prima?» vez la vacante de dicho totox cjso objeto de 
que los que ¿.sideren con derecho á éU ^  >  ̂recla
maciones al A ' «sterio de Gracia y Justv >  $r, u n tada  de 
la Real carta *ie sucesión enh?expresada dígrí te u on el tér
mino de seis señalados por las citsrfM dones.

Madrid 26 de Mayo de 1896.=E1 Director gen ia l, Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el ito ív. to R^al de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.® ^  . ¿c ?: ción de 
14 de Febrero de 1847, desde el falleció f ^  ? o. Iban
A  rasgaren y Á 2®ga, último poseedor de' v  u. > nde de 
Monterrón, m publica por primera vez i: ■ o» dicho
título, con objeto de que los que se crean a él di
rijan sus rec/smociones al Ministerio de Gru'á? , o ticia en 
demanda de te Real carta dé sucesión m. íh digni
dad, en el término de seis meses, señalare puf ira citadas 
disposiciones,

Madrid 26 di Mayo de 1896. ==E1 Dirostor genóral, Anto
nio Molleda. w

Transcurr í e l  tiempo fijado m  el ¡*r \ áécr®-
to de 28 de Djc8..;.nbre de 1846 y el 6.® d® * a de 14
de Febrero de 1847 desde el fallecimient,; 84 ? ' «nso de
Nava y  Liaren i» a timo poseedor del tita1 * a * v  ̂de Vi-
llanuevs del P 10, se publica por prime;? r v :»nte de 
dicho título, <*t objeto de que los que s-í ? a ,5?. on de
recho á él dnsj * su reclamación al . Gracia y
Justicia en den a da de la R'éal carta de erees:;!: •: la ex
presada dipm i en el término de seis x ,Alados por
las citadas di ¡ siciones.

• Madrid 27 o . iiayo de 1896.=E1 Directo5 gc-saral, Anto
nia Molleda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones Directas.

MODELOS QUE   SE CITAN EN EL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE M AYO ULTIMO
(Conclusión.) (1)

(Art. 67.) M odelo núm. 1.

P u e b lo  de... . A ñ o  e c o n ó m ic o  de 189... Á  189...

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

D« o * . ü . . . » . . i ,  Alcalde, y P.
Secretario del Ayuntamiento de. * , . . . . . . . . . . . . .

Certifican que en el pueblo de  ........... . . ,  perteneciente
á esta distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, 
arte ni oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetos 
á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ha forma
do la matrícula de dieho impuesto correspondiente al año 
económico citado. ,1

Y  para que conste y surta los efectos prevenidos en el ar
tículo 67 del Reglamento de 28 de Mayo de 1896, expedimos, 
bajo nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en 
,£••••«.•« á * « . . .  de de 189...

Firma del Alcalde. Firma del Secretario.

(Lugar del sello de la Alcaldía.) 1 . •

(Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio y  se remi
tirán con comunicación á la Administración de Hacienda.) I

(1) Yéase la Géesié de ayer.

(Art. 80.) M o d e lo  núm. 2 .

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE  GREMIO DE..... TARIFA...., CLASE....

Registro de los individuos inscritos en dicho gremio para él pago de la contribución ^
y tarifas de 28 de Mayo cfó l896, formado conforme al art. 89.

~sT : ■ : ; : ^ — ~ r~* — :— . ■
» |  CALLE, NÚMERO Y PiSO 2.g

| .|  APellid0       ~  Día, mes y año Documento f *

S.S y nombre de los inscritos. De la «asa De la casa de *a en an» w  fm *  '■ "  O BSER VACIO NES
§ §■ en que .ejercen en q,.e tienen inscrineiñn ® :1% la Industria. su domicilio. inscripción. . o
• ©  • ^

1 Pedro, Isidro    Raal, 25, bejo Real, 25, bajo. I.° Julio 189.. Declaración,. . .  »  Fué dado da fes ja por c e - -

2 Mlgnel, Francisco... Sombra,4, pral. Anima», 7, 3.° 6deSeptbr®., Expedienta d e ««eton,»! número ( ).
comprobación »  f ia  sido declarado con-

•  * - ■ tribuyonte desde 1.® do
Enero da 189...
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(Alt. 109.)

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
M odelo niím. 4,

A Ñ O  E C O N Ó M IC O  D E  189 . .  . A  189 .

Ciudad ó pueblo d e ........
: -.f. ' ;

Base de población.

Factura de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal, comprendidos en la matricula que es adjunta.

Numero
de., ,, J

Yirden da color 
cación 

en matrícula.

ti
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

X  A A  P O  B T E

INDUSTRIA QUE EJERCE De la matriz talonaria, 

Pm ta s . Génts,

De cadea recibo talonario. 

Pesetas, Cénu0

, .. - E , -■.
,11 .

í: ' ' ..........:i

ÍTo t a l  iüioilal d$ la w&tf ícula......
r;— .■ <; ........  , ... ... i

i ........ - -¡i...................  ' ......-.-1..:______ ;— —y----------- -

; ‘| :í í ;i (Fecha y firma.) :

(Alt. 115) M odelo  núm. 5. ;

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Declaración firmada y duplicada que D  .  (vecino ó residente) en esta poblad
ción, cálle de * num .. cuar to ¡p resen ta  ál Sr Administrador dé Hacienda
(ó Alcalde)y de la industria (profesión* arte ú oficio) á que se va & dedicar desde el 
día de. . . . ; y  cuyos pormenores y iocal donde va á establecería son los siguientes: (1)

INDUSTRIA. C ALLE ,
(profesióo, arte ú oficio) á que ee refiere esta declaración. número y piso donde la establece.

Tendedor al por mayor de aceite y jabón ( a ) . , . . . . ............   Almacén, calle de.. . . . ,  núme
ro..., tienda.

Tendedor al por menor de tocino, jamones, salchichones
y otros embutidos del país.................................    Galle de   núm..., tienda.

Agentes para proporcionar voluntarios al Ejército  Calle de.. . . . ,  núm..., cuarto.
Fabricantes de fcon (se expresarán detalladamente

los elementos todos de que se componga la fábrica de
que se trate.) (b) ................... ................ . Fábrica, calle de......nú m ...

Abogado.................................................   Calle de   núm • •., pral.

(a) Declara además, que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras ma
terias su fábrica) tiene depósito cerrado al público en el piso... de la casa núm..., callé de. •.

(b) Declara que las ventas de sus géneros se verificarán en el establecimiento que al efec
to ha abierto en la calle de.. . . . ,  núm..•, cuarto...

Si es ya contribuyente, añadirá:
Se halla matriculado en la clase..., tarifa.. por la industria de.... y satisface de cuota 

para el Tesoro.. . . .  pesetas anuales.
El qué suscjribé está conforme en que la Administración reeonozea por medio de sus agen- 

tes ó Delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á ejercer 
la industria (profesión, irte ú oñcio) á que se refiere esta declaración, obligándose i  dejarlos 
penetrar en él á Cualquiera hora del día.

 .........................   d e . . . . . ; . .... ..d e l8 9 ...
(Firma del interesado 

ó un testigo á ruego, si no sabe escribir.)

(I) A dvsrthncia. El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes; 
peró el que deba presentarla se concretará, como es natural, á consignar la que él se pro
ponga ejercer, copio lo demás que corresponda, segúh modelo.

Cuando haya de firmar un testigo por no saber hacerlo el interesado, se estampará nece- 
«ariamente la firma á presencia dél encargado de recibir la declaración.

La fecha en qúe comience el ejercicio de la industria se consignará en letra y sin tamienda.

(Art. 139.) AVedélo núm S .

(Lugar del sello dficial. :

TARIFA DE PATENTES

N ú m .......

X>.*... . . . . . . . . . . . . . . ............  vecino de.*.. . . . . . . . . . .  •, enlaprovin*
c ia d e ................     entregará en esa Recaudación la cantidad
d e .. . .* . ........... pesetas con la aplicación siguiente:

- ' ?6Set9S. CélltS.

Cuota..  ............................................
Recargo del 16 por 100 Jobre la misma..................

T o t a l   .................. ......

6 por 100 ds cobranza..................

Total genbbal..................................

Por cuja suma expedirá Ud. el correspondiente recibo talonario que 
autorice á dicho sujeto para ejercer la industria de... ....................   com
prendida en el núm.. . . .  de la sección 2.a de la tarifa 5.a ó de patentes.

. . . . . . . . . .......... . . . . . .  de..................  de 189...

Señor Tesorero de Hacienda.

(Art. 134.) '

Folio . . . . . .

A ñ o  economice de  389... á 189...

 PUEBLO DE.  |

®* • ••••••........vecino d e . provincia de. . . . . . . . . .
ha «atialeeho^n esta (a ). . . . . . . . . . . .  en virtud de orden del (J)
  ,tedha de . . ........ . . . . d e . . . . . .

i———
Pesetee.

Por CUOtft «••••• ,,
Por recargo del 161 pors 100 sobre 1a misma..........

i j o  T A L ..........................      jl

Por él 6 por 100 de cobranza*. ........ .
;{ — h— ' »

Tota li i ,

suyo importe de la ouota por patente necesaria para ejercer ¿li
brante el citado and económico la industria de (c)     ....... ,,

a .. i. de ...... . . . . . . . . .  de 189....

W  El .................   Ikdwtbial (*),

(*) Recaudación 6 Alcaldía del Ayuntamiento. I
(4> Administrador de Hacienda ó Alcalde. I
(cl- f? expresará la ficción y número d, la tarifa que corres- j 

I .1»  industrie. ' I
»  rv*^?*n<lt dor Ó Alcalde. I
{*) o  testigo ft su ruepí, «  ño supiera firiiar. I

CE
RT

IF
IC

AD
O 

de 
pa

te
nt

e

M odelo núm. 7.

PUEBLO DE  Fo l io : . . . ;

Provincia de  CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

A ñ o  e c m ^ ^ l c o  d ©  1 8 9 . . .  ár 1 8 9 . . .

SEÑAS PERSONALES («) ' Tí
. E l Administrador d e .................. . . . .  de lahprovincíat

Estatura*".,.......

K í " : : : ; : : : : ; : : ; ; ; ; : : ; : : ; :  ¡ o » * » » ««• !> • ..• ....... ••••....... , vecino d e . . . . . . . . . . . . . . .
2 j° !...................... ............  cuyas señas generales se consignan al margen, ha satisfecho én

B a r b a . . . . . . . . . . . . . . . ........  la ( í )..................... de esta provincia, la cantidad d e ............. .
C a ra .. . . . ; . ; .....................

«orno importe de la cuota por patente que .necesita para ejercer 

Pesetas. la industria de........................ durante el año económico expre-

? £ S ^ M :i« V ¿ r * Í Ó ó :  Ypare que conste, expido Ja presente en ......................
rn _ ~ — — • á . . . .  da  ..........   do 189.ee
a OTa L • • • «• • • • • «,

Por el 6 por 100 de cobranza (e) El . Administbadob db Hacienda.

T o t a l  g e n e r a l . . .

(?) Estas señas se expresarán siempre.
(f) L »  recaudación de Contribuciones ó Alcaldía del Apuntamiento.
je) vuando stf autoneen por los Alcaldesse pondrá como antefirma la palabra por y debajo: S i Alcalde.
Advertencia. El sello oficial de la Administración se estampará abrasando la nutrís y el talón de cade 

recibos
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RECAUDACION DÉ CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE
Z O N A  D E  . . .

T A R I F A  5 º  O  D E  

P A T E N T E S . .
,, , _______________________________________________________________ _

i ] " ' ! ' ' :  ̂ ■ ■ ■ 
Relación nominal de los contribuyentes por dicha tarifa, á quienes la Recaudación ha entregado recipos talonarios durante el expresado mes.

Número 
del i 

documento.

NOMBRE Y APELLIDO 
¡ del industrial,

y su vecin iady  residencia.

i INDUSTRIA 
i por la que se le ha expedido 
; patente.

Número del cuaderno.
FC¡

del recibd
1

>LIO
> talonario.

IMPORTE 
de la cuota con el recargo 

del 16^or 100.

Pesetas. Cénts.

IMPORTE 
del aumento del t> por 100.

, Pesetas. Cénts.i ....... A

TOTAL 

Pesetas. Céots.

*

' ;

b

p

i

.• t

f
¡

................. i v ~.

j -  :
j o- \ ¡ ■' i : ...1 :

Ii; ■

í" V r.

-...

i ■■

1 i . V- "'1 '• • '7- l - . -• V , ÍH V ■ 4 ... ,

(Art. 144.) -■ , « y v -  i- . '

ADMINISTRACION DE HACIENDA
■ Modelo nuui, 9.

A IO >!Í C Í ( J M K O  DE 189'. .

' • yn)):

: í : i 89_

TARIFA 5.* Ó DE PATENTES
hl: y . . ,

\ :■ {  ’
■.') ( ■ ■

: i ■;

Registro general de todos los individuos que han satisfecho en esta provincia y año económico expresado la contribución industrial por medio de patentes¿ se
gún resulta de las relaciones justificadas, y comprobadas que ha presentado la Tesoreria^y cuyo importe ha ingresado en la Depositaría Pagaduría ,  á saber:

52&
■ í . ■ f'

B<®
0O.©
1 
P

APELLIDO 
y nombre del contribuyente.

Su vecindad ó residencia.
INDUSTRIA

por que Be ha expedidora patente.

Número
' que t ie n e ; 

en latariün*..

Número
del

cuaderno
de recibos ta

lonarios®

Folió 
de l rec ib o  

talonario.

Délas cuotas 
y recargos del 

por 100.

resetas, Cts.

Del
aumento del 6 ,

■ :. por 100. ;

Pesetas. Cts.

i -  TOTAL 

Pesetas. C ts.

Los asientos se harán por or 
den alfabético de poblaciones, 
según las relaciones de la IR* 
caudación.

j

*•«••• •««•••

iU~ -....

V. . :- . v T :

•f

■ y ;

. . 1 

:

-

■ i . • •

T o t a l  « s e l m t de... . .

!

i ■ ; .. /i : 1j
• i . RESUMEN TRIMESTRAL

- ... "■

Imnorta el mes de*.•••••••••
- ' .  ̂b i Idem el de*• • *v*• •,*•••••••••

Idem el de*• • • *• • •«• ••• •• • • • <
• * * * « * • * * * * * a  

* • • • * * • • •

0 . • • * * * • * • • • • • • • • • * . •  *•■• *

• • • - . • • i * * * * * * ! * * * * * *  q

■

i1 ; . . .

■■ - ! I J
T o ta t .  «0 k l ^ .— • ■ b . .

; \  ■-

> ■■■;■■ . ; b ry iy . ib b y - ‘ b;'. y  y .  y ’: /TV,:' ’bb r \  ■ ■ ' V,.-.-: . v  ■ r ,b
RESUMEN GENERAL i '• ;

ó  , T

■ ’

V .-i r ,  ■■ ■ ■■ ■- " ■' ■■■ b ' T"' b,: ’■

Importad primer trimestre..
Idem el segundotid........ . ...
IdeúL el tercero id.......... • • • • •
Idem el cuarto ídUv¿**..u..

• • • • * • • • • • * * •  * * • . , • • • • • « « • * , * • ' •  ***■,*•#*
• •• \ ]:■ • • • • * • «  • • * • • • • • • • •  • » • • • * « « •  *|* •  • *]• * * *

« • • • • • * • • « •  • *..* • * * « • * • • «  *•*.**.  *|« • * . * • * • •  

• • •  • * *  • • * •  • • « •  « **.« •*,,*:**', * * * • • * • •  *1* • « •

h 5'- f
b í- b

,v . ■; ■' ■ y

v • b y  ' :v ' "uv b
i T otal  gen er al  « s  «i cffo«c«B<ls»ico* 1 8 9 . . . . . . . .

...... T il '■ ‘-■i’ -T ■ ■'•••• v -r;-.., vi b

. . ib,; $
ti > - c

: j/ í ci ;-b7;:b̂  -

•• ........ — .......  — ^ " T r ...- y y ...................................................... y ..........  , ; .
D il ig e n c ia s . Los preeedentss asientos se hallan conformes con las relaciones empentadas por la Tesorería de 'esta provincia, con las cuantas rendidas por los Rseaudadores j  con las

matrices de los cuadernos talonarios entregados por la Administración, habiendo ingresado én la Depositaría Pagaduría la Cantidad d e ............................ . . .  á que asciende en totalidad
eita dase de cobranza. - y -  ’ 1 ' •'*, b b - b , . ' , ’ • A'. •*» • • de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dé 189. .« , * i* . * * u  ̂ ¡  ̂ *

K l  A d m in is t r a d o r  d b  H a c ie n d a ,

.r *•;: r- V f;> n q f
í >FE DEL JÍBGÓOl,A
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA . CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Registro de los industriales á  quienes se ha im puesto, como defraudadores de esta contribución, el recargo que se-establece en el capitulo X I
del Reglam ento 'de 28 de M ayo de 1896.

a

I
1 APELLIDOS Y NOMBRESp,
o
g de los industria les. 
p - 
§

BU VECINDAD
y  población donde ejercen 

la in d u str ia .

Industria

descubierta

■■ <*

 ̂Tarifa 
- f  c l a s e  

á  que 
pertenece.

.Cuota, 

señalada 

á  la  misma.

Importe

del recargo

5 A rtículo 
d e l  r e g l a 

mento 
que 

l o  autoriza.

Num ero 
del 

expediente 
de d e f r a u 

dación.

NOMBRE
del denunciador ó  funcionario 

que tenga derecho 
al recargo.

Número 
yf echa del 

m anda
m iento dé 

pago.

OBSERVAOIONES

¡ ; V  

.

'■
,

; i

,/ :

’ ! t >

■I • !

>

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha acordado declarar nula» J  sin 

ulngún valor ni efecto las facturas de interesas de inscripcio
nes del 3 por 100 de los Bimesír&s cencido» en 1.° de Enero 
de 1875 á L0de Julio de 1878, húmeros 15 771,15.770,15.769, 
15.768,15.767, 4.906, 4.905 y 4.904, presentada» por D. Enri
que Rallo, apoderado del Ayuntamiento de Aneó (Huesca),

• quedando por consiguiente futra de circulación lo» resguar
dos que se expidieron á bu presentación.

La persona en cuyo poder se hallen deberá presentarlos en 
estas oficinas pa^a ser inutilizado®.

Madrid 30 de Mayo de 1896 «»V ° B.°=E1 Director gene
ra], Goicoerrotea.=El Subdirector segundo, Victorino López 
Fabras.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Junta Superior de la  Deuda de Cuba.

SE C RETARÍA

R e c t i f i c a c i o n e s .

En los estados publicados en la página 729 de la G aceta  
de Madrid de 4 de Junio de 1896 h&y las siguientes erratas 
de caja:

En el principio del primer estado, dondedice; «Por Real 
orden de 30 de Mayo de 1896», debe, decir: «Por R#alorden de 
20 de Mayo d* 1896».

Y en el tercer estado, donde dice: «Títulos en circulación 
en Febrero de 1896», debe decir: «Títulos en circulación 
en 1,° de Abril de 1896».

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Diputación provincial de Castellón.

La Excma. Diputación de esta provincia, en sesión cele
brada el día 1.° de los cprlíente», acordó sacar á publica,»u- 
basta la construcción de la» obras del trozo 2#° de lacarrete- 
ra provincial de Nules á Artana, que ascienden á lac&ntidad 
de 86.990 pesetas 40 céntimos.

Laauba&ta se efectuará el día 14 del mes de Julio próxi 
mo, á la hora de las dos de la tarde, verificándose en Madrid 
en la dirección general de Administración, y en Castellón en 
e l salón de sesiones de #»ta Corporación, en los términos pre
venido» en el Real decreto de 4 dé Enero de 1883

El presupuesto, pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, planos y demás documentos que comprende el pro
yecto facultativo de la obra, se hallarán de manifiesto en la 
Dirección general de Administración (Ministerio de la Gober 
nación) y en la Secretaría de la Diputación hasta el día de la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegas certa Jos en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglados exactamente al si
guiente modelo, acompañada» de la cédula personal del licí- 
tador y del resguardo que acredite habsr consignado en la 
Caja do Depósitos la captidad de 4.349 pesetas 52 céntimos, 
correspondiente al 5 por 100 de ia cantidad á que asciende el 
presupuesto de la obra. Dictía cantidad, que servirá de ga
rantía para formar parte de lá subasta, será en metálico ó en 
efectos público®, al tipo de cotización del día en que se con»- 
Utuya el depósito, con la correspondiente póliza de adquisi
ción y sin perjuicio de reponer la diferencia que resulte.

Be adjudicará la subasta ál que resulte mejor pe Btor, de
biendo éste, dentro de los diez días siguientes al deno ti Asar
le k, aprobación del remate, ampliar el depósito provisional 
d presentar nueva lanza con el carácter de definitiva por va
lor de 8 (H9 pesetas 4 céntimos, que s@ conservará para res 
ponder al cumplimiento de lo» compromisos que contrae el 
contratista.

Las obras empez&ráia dentro de* un mes dsspués de apro * 
bada la subasta, continuando sin interrupción y con la acti
vidad necesaria, para que «1 importe de las obras ejecutadas 
corresponda al tiempo transcurrido desde que se princípía- 

J ®u proporción al plazo lijado, para terminarlas en su

otalidad, éegún lo dispuesto en el art. 8 0 del pliego de ccn- 
icionea particulares y¡ económicas.

La danza se devolverá al"cohtratistá si no resultan respon- 
ablüdadeis exigibles, aprobada qub sea la recepción definiti- 
ra, y después que la Diputación se htya hecho cargo de las 
>bras,*en cuyo acto quedará terminado el contrato.

Los pagos se harán al contratista dentro de los dos meses 
siguientes á la ¿«cha en que eatén excedidas h  s certificacio
nes por el Director de Caminos provinciales, con am gio á lo 
líapuesto en los artículo^ 14, 15 y 76 del referido pliego de 
sondiciones particulares y  económicas.

Lo que se anuncia al público para la mayor concurrencia 
i© licitadoreg. r ^ „

Castellón 13 de Mayo de 1896.=El Prisidents, Ramón Bal» 
vador.=El Diputado Secretario, Tiburcio Marzo.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor 4» edad, vecino da (tal parte), como lo 

acredita por la cédula personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e . Ma d r id , n ú m ... . ^fe
cha. ¥**•*' J Bohtín oficial de la provincia de Castellón, núm© 
ro. 7 . . ¿íscha... . . ,  y jde los pliegos d e  condiciones y demás 
documentos que están de juanifiesfco en la Secretaría de la 
Diputación provincial de Castellón y ©n.. . . . ,  para construir 
las obras del trozo 2 ° de la carretera provincial de Nules á 
Artana, »e compromete á cox^atruir dichas obras en los plazos 
y con las condiciones impuestas en aquellos documentos por 
la cantidad de . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego demondiciones particulares y  económicas que han 
de regir en la contrata para la construcción de las obras 
que comprende el replanteo previo de las trozos 1 0 y  2.° 
de la carretera de Nules á Artana , formado según las 
disposiciones de la R^aXWdm,düdMinistcrio de Fomento 
de 24 dé Agosto de 1886, y  dispuesto con arreglo á lo acor- 
dado, p o r  la  Eoocqia.* diputación provincial de Castellón, 
fe c ^ a ^ e Á B rild e  1894.
Artículo 1.° Son objeto de esta cpntrata las obras de ex 

plan ación,  ̂efábrica^afirmado, accesoria» y conservación y 
acopios que comprende el trozo 2.® de dicho replanteo previo 
en toda 1« parte comprendida entre Villavieja y el empalme 
con ei troko 3.® ya. construido» todo con estricta sujeción á 
los pdanoŝ  presupuesto yjislí«go,de condiciones facultativas 
que forman parte dell-mismo replanteo, y cuyas obras se 
sacan á subasta por el total importe del prasupuesto de con 
trata, el cual ascienda á la cantidad á* ochenta y seis mil m e * 
vecientas noventa pesetas cuarenta céntimos >

Art. 2 ° Él contratóse celebrará por remate, previa su
basta pública, en el día y hora que se señalen en los anun
cios que se insertarán en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi , 

de Castellón, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en Madrid^ante elíoiícionaHoquedesigoe el Ministro déla  
Gobernación, y en Castellón, ante el Gobernador dé la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Di putado designado por la Diputación 
ó su Comisión provincial, obaervándese lo prevenido en la 
reglad a á la 14 incluidvé> del art. 16 del Real decreto de A 
de Enero de ?1883 - ,r 

Art. 3.° Los lielfadqre» que concurran á tornar parte en la 
subasta,Además de uo hallarse comprendidos en ninguno de 
los casos señalado»; en si ju*t. 11 del; Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, habrán de constituir previamente como fian 
za provisional en la Caja de fondos provinciales de Castellón 
ó en la general de Depósitos de Madrid, la cantidad de cuatro 
mií trescientas cincuenta pactas, que corresponde á razón m i 
5 por 100 del totaLímport© de contfata de las obrás, según 
presupuesto.

Art. 4.° Transcurridos cinco días después de celebrada la 
subasta, la Comisión provincial resolverá lo que estime pro
cedente sobre la validez ó nulidad 4el acto del remate». En ei 
primer caso hará al mMmo tiempo la adjudicación definitiva 
del mismo al autor de la . proposición más ventajó*» entre 
las admitidas ó entre las desechadas que hubieran debido 
admitirse, acordando la devolución de todos los resguardos 
de depósito á los licitadores, menos él del rematante, que se 
conservará en el expediente, sin perjuicio de los derechos y 
obligaciones que se expresan en el art 20 del repetido Real 
decreto de 4 de Enero de 1888 1

Art. 5.° El rematante, dentro del término de diez días de 
habérsele notificado la adjudicación definitiva del remate, pre
sentará el documento que acredite fiáber ampliado ei depósito

provisional hastá la cantidad de ocho m il seiscientas noventa y  
nuevepesetas, correspondientes al 10 por 100 del total importe 
de las obras, cuya ejecucióki se contrata. Dicho depósito, sin 
devengar interés, constituirá la fianza definitiva que ha de 
responder al cumplimionto de cuantas obligaciones contraerá 
el contratista de las obras, desde el momento ^n que se le 
notifique la adjudicación definitiva del remate.

Art. 6.° Hecha la adjudicación definitiva 1& Diputación ó 
Comisión provincial requeiirá inmediatamente a! rematante 
dentro del plazo fijado en él artículo anterior, para que con
curra á otorgar la correspondiente escritura pública.

Art. 7,° Las fianzas bu bíán de constituirse en metálico ó 
en efectos públicos, admitiéndose éstos al precio que tengan, 
legúa cotización oficial, el día anterior al de la subasta, acom
pañando la póliza de su adquisición,

Art. 8.° El contratista, dentro del plazo de treinta días 
después de otorgada la escritura de compromiso, dará princi
pioá lasnbras^ continuándolas sin interrupción y con la acti
vidad necesaria, para que el importe de las obras ejecutada» 
corresponda al tiempo transcurrido desde que se principiaron 
y en proporción al plazo fijado para terminarlas en su totali
dad. Podrá el contratista activarla* en mayor escala; pero el 
abono de ellas se hará sólo en proporción relativa al plazo 
fijado en el artículo subsiguiente par* ejecutarlas.

Art. 9.° Todas las obras que comprende la contrata se 
ejecutarán en el término <ie tr$s años desde la facha en que 
deban principiarse spgún el artícuto anterior, salvo los casos 
ó© fuerza mayor, ó de motivos justificados á juicio de la Di
putación, siempre que el contratista lo exponga por escrito 
inmeditamente después de cesar las causas qu$ hayan obliga* 
do á suspender los trabajos.

Bi en el plazo que «e fija en ei párrafo precedente el con
tratista no diera por terminadas las obras con arreglo á las 
condiciones facultativas y planos que regirán en la contrata, 
perderá la fianza qui tendrá depositada, ó bien la parte de 
dicha fianza que la Diputación considere oportuna, á no ser 
que por motivos suficientemente justificados ^estime conve
niente concederle alguna prórroga al p azo señalado.

Art. 10. En la ejecución y dimensiones de las obras, con
dicione» á que deberán satisfacer los materiales y mano de 
obra, se sujetará el contratista á lo consignado en le s planos, 
presupuesto y condiciones facultivas, formado ppr el Direc
tor de Camino* provincial*®; á las condiciones genérales para 
los contratos de obras públicas de 11 de Junio de 1886, en la 
parte que sean aplicables y fno se fialléu modificadas por la» 
particulares facultativas yj económicas del contrato, como 
asimismo á las Reales órdenes qué hayan sido dictadas con 
carácter general. i

Art. 11. Cuanto se dispone en el pliego de condicionerfa-* 
cultativas del proyecto referente á la medición ó cubicación y 
abono de las obras, swá igualmente vigente, como t  -mbién 
las disposiciones genérales consignadas en su cap, 5.° en 
cuanto no se halle modificado por el presente pliego de con
diciones económicas 

Art, 12. Podrá rescindirse el contrato en los casos y en la» 
condiciones y efectos que se determinan en el cap. 5.° del 
pliego general de condici* n*s para los contratos ce obras pú
blicas de 11 de Junio de 1886 y particularmente en ios que 
se señalan en los artículos 23 27 y 30 del Real deeieto de 4 
de Enero de 1883. ; 7

Art. 13. Ei contratista viene obligado al pago dé anun
cios, escrituras y gastos que s i  ocasionen en ia subasta y  
fomalización del contrato, al pego de la contribución indus
trial y al de los efectos ticqbíadoS de nso obligatorio; á lo» 
que se produzcan con motivo delreplanteo general y parti
cular de las obras, así como también los necesarios en ia 
toma de datos pata las mtdicione» y liquidaciones, stgun se 
halla prevenido en las dfapojdcionés v gentés.

Art. 14. Por ei Director de Caminos provinciales encarga
do dé la dirección ó inspección de las obras, ex enderá 
menaualmente, á conter desde el día en que se dé pr.neipio á 
los trabajos, un» relaeidn valorad» del numero y claee de 

•obras ejecutadas, remitiendo un, ejunplar é la Diputación 
provincial dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
oue el contratista ha*a consignado su conformidad en la 
misma, ó presentando la reclamación que estime conve-

m Aft.* 15. La Diputación satiefatá el pago tota! del impor- 
te de las obre», objeto de *sta contrata, en el tevmmo de cin
co ato», comprometiéndose á consignar en cadu uno de lo i 
cinco presupuestos consecutivos la juinta parte ^el importe 
del presupuesto de contrata, ó sean 17.400 pesetas pióxima- 
mente cadaiñ<7.
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Las obras se pagarán mensualmente en vista de las cer
tificaciones expedidas por el Director Jefe de Caminos, pero 
dentro del límite marcado en ei párrafo anterior.

£1 cuarto y quinto año percibirá el contratista en cada 
uno de ellos la quinta parte del importe totai de las obras 
que entonces ja  podrá ser conocida con exactitud, y además 
el 10 por 100 anual de la misma cantidad.

Art. 16. Los pagos de la cantidad que arroge la certifica
ción mensual de obras ejecutadas que expida el Director de 
Caminos provinciales, se liarán al contratista sin descuento 
alguno, teniendo en cuenta lo prevenido en el artículo ante* 
rior, dentro de los dos meses siguientes á la fecha en que di* 
cha certificación, con arreglo á lo dispuesto en el art, 14 se 
remita á la Diputación.

Si el contratista dentro del mes siguiente de serle conoci
dos los gastos é importe de los trabajos á que se refiere el 
artículo 13 de estas condiciones económicas, no los pagase á 
quien corresponda percibirlos, en este caso y previa la opor* 
tuna reclamación á la Diputación provincial, podrá ésta or 
denar la suspensión del pago de la certificación de obra que 
se expida al contratista, hasta-que éste acredite haber cum 
plido lo preceptuado en el antedicho art. 13; sbí como tam 
bien si la misma Corporación lo estima oportuno, podrá or* 
denar que el importe de tales gastos y trabajos reclamados 
se abonen por la Depoiitaría de fondos de la Diputación de 
cuenta y cargo del contratista de estas obras.

Art. 17. Por la Contaduría de fondos provinciales no se 
expedirá ningún libramiento, ni por la Depositaría se hará 
ningún pago al contratista, ínterin no acredite en forma que 
se halla al corriente en el pago d# la cuota respectiva de la 
contribución industrial, al tenor de lo dispuestoen el ar 
tículo 34 del reglamento provisional de 11 de Abril de 1893 
para la imposición, recaudación y cobranza de la expresada 
contribución industrial.

Art. 18. 8i por circunstancias especiales no se abonara ai 
contratista el importe de la certificación valorada de las 
obras mensuales ejecutadas á que se hace referencia en los 
artículos 14 y 16, dentro de los dos meses siguientes á la 
fech» en que se remitan á la Diputación, tendrá derecho á 
percibir el rematante el 6 por 100 anual por demora de los 
pagos, á contar desde el día que término dicho plazo de dos 
meses; y sin que en ningún case puedan acumularse los sig
nificados intereses al capital que representa.

Art. 19. Por las obras que ejecute el contratista no podrá 
ésta pedir otros precios que los asignados en las diferentes 
unidades de obra en el cuadro de precios del presupuesto de 
contrata, hecha la baja que resulte en el remate y aumento 
del 15 por 100 líquido, por los conceptos que se detallan en el 
expresado presupuesto de contrata, ni á petición suya podrá 
rescindirse el cmtrato por el alza que aquellos puedan tener 
hasta el día de la subasta.

Art. 20. El plazo d« garantía de las obras ejecutadas será 
el de un año, dcBde el día en que se practique la recepción 
provisional, teniendo presente lo dispuesto én el pliego de 
condiciones facultativas que regirán en la ejecución de las 
obras, en cuanto á esta contrata sea aplicable.

Art. 21. La fianza se devolverá al contratista, no habien 
do responsabilidades txigibles, aprobada que sea la recepción 
definitiva y después que la Diputación »e haya hecho c»rgo 
de las obras con las formalidades procedentes.

Art. 22. Se considera vigente cuanto se dispone en el ar
tículo 13, en la parte que no ha sido modificado por el 7.® del 
pretent* pliego de bendiciones económicas y los 15, 17, 24, 
25, 26, 27, 28, 31, 32, 33 y 38 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Art. 23. En cuentas cuestiones puedan ocurrir entre la 
Diputación y el contratista, éste no podrá valerse del fuero 
de su domicilio, aino que tendrá que someterse á los Tribu
nales de Castellón.

Art. 24. El contratista no tendrá derecho á interponer 
reclamación alguna por los daños y perjuicios que puedan 
irrogársele ó suponérsele irrogados á consecuencia de la tar
danza que pueda experimentar el pago de las fincas expro 
piables con motivo de ¿a tramitación que exige la ley de Ex 
propiación forzosa

Art. 25. Los lidiadores que quieran tomar parte en la 
subasta acompañarán su cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber hecho en la Caja de fondos provinciales el 
depósito provisional que previene el art. 3.° de cetas condi
ciones económicas. Las proposiciones que presenten habrán 
de Bar á la baja en pliegos ornados con sujeción al modelo de 
proposición que queda inserto.

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Jefatura de Estado Mayor,
Por el presente se saca á concurso público la plaza de Ma

yor de la penitenciaría naval militar denominada Cuatro To
rres, cuyo establecimiento se halla situado en el Arsenal de 
la Carraca, con las consideraciones de Oficial ó Sargento bri 
gada,B§gún proceda de una ú otra cuse, y con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas, con gratificación de brigada ó de car
go, según su clase.

L is condiciones que son necesarias para tomar paste en 
el concurso son las siguientes: Oficial re t isa do ó de la reser
va de cualquiera de los Cuerpos de la Armada; primer Con
tramaestre, Sargento Brigada de Infantería de Marina, pri
mer Condestable, con graduación ó sin ella, de activo ó de la 
reserva, y en defecto de éstos, por los de las mismas clases 
en situación de retiro. La edad que se requiere es no tener 
menos de treinta y cinco tñoB, ni más de cuarenta y cinco, al 
tomar posesión del destino.

Las solicitudes que presenten deberán ser dirigidas al 
Éxcmo. Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz, 
acompañadas de la hoja de servicios, conceptuada con valor 
acreditado y muy buena conducta; partida de bautismo, le
galizada m fuere expedida fuera del distrito notarial de Se
villa, y ceríiiicado de su conducta y de no estar sujeto á pro
cedimientos ni tener antecedentes penales. Estos documentos 
solamente p**% los. que estuvieran en situación de retiro.

Hasta el 30 de! corriente mes s# admitirán las instancias.
San Eernando 2 de Junio de 1896.=José R. lzasruirre.

1569—M

Por disposición del Exemo. é limo. Sr. Capitán general 
del Departamento, se saca á segunda subasta los tren lotes 
de terrenos que quedaron desiertos en la subasta celebrada el 
día 7 de Octubre del año último, con arreglo á los mismos 
pliegos de Cí adiciones y modelo do proposición insertos en la 
Gaceta be Mabrid, nú®. 246, y Boletín oilcial de la provin 
da  de Oádit. nú®. 202, de 3 de Septiembre último, respecti
vamente; quedando en señalar oportunamente el día y hora 
en que é*t& ha de tener lugar.

San Eernando 2 de Junio de 1896.=José R. Izaguirrc,
■ 114—8

E stac ió n  C en tra l d e  T e lég ra fo s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nom bres y dom icilios.

CENTRAL
Sevilla,—-Superiora, Santa Clara, 60.
París.—Muscovita, Madrid.
Aranjuez.—Angela Fernández, Isabel la Católica, 16, 

tercero.
Miranda. E.—Felipe, Alcalá, 4.
Cazorla.—Emilio Navarreti, Núñez de Arce, 13, principal. 
Ferro!.—Pedro Calderón Gemelo, Hortáleza, 4.
Bañez*.—Ltnioa, Montera, 15, principal.

N O R T E
Barcelona.—Evaristo Revuelta, Sagasta, 6, segundo.

ESTE
Cádiz.—Ignacio Cerbello, Hermosilla, 1.
A vil és.—Castor Maguer, Lagasca 33.
Barcelona.—José Marciciti, Alcalá, 61.
Miranda. E.—Rafael Bautista, Jorge Juan, 5.
Madrid 5 de Junio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Tomás 

Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Román Salvador 
Hernández Lázaro por tenencia de efectos destinados al robo, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sec
ción cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 28 de 
Abril señalando el día 20 del corriente, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju
rado, mandando se cite á los testigos Miguel 8ánchez, Fran
cisco Fernández, Juan Bustos Oeaña y Adela Pinilla García, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salseas), en el indicado día y hora, haciéndoles sa 
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetaB.

Madrid 2 de Junio de 1896.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira, J—4140

Juzgados eclesiásticos.
CADIZ

Nós D. Antonio García y Cosano, Presbítero, Doctor en 
Sgrada Teología, Licenciado en Sagrados Cánones y en Filo
sofía y Letras, Canónigo por oposición de esta Santa Iglesia 
Catedral y Prior y Vicario general de la diócesis.

Por el presente citamos al súbdito francés Bernardo Car- 
deillac, casado con María Luisa Fourcade, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de es te edicto, comparezca por .sí ó por poder habiente 
con las debidas facultades ó mediante envío de acta notarial 
legalizada á usar el derecho que la ley le designa en orden al 
casamiento que intenta contraer su menor hijo Miguel Car* 
deíllac y Fourcade, con María Josefa Torres Pérez, y cuyo 
expediente matrimonial se tramita en este Tribunal cclesiás 
tico de mi cargo.

Cádiz 30 de Mayo de 1896.=Doctor Antonio García Cosa- 
n o ^  Ambrosio Martínez y Lozano. 1490—M

Juzgados m ilitares.

ALMERIA .

D. Juan Moya Sánchez, Capitán'de la zona dé recluta
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido en esta plaza al recluta Francisco Fernández Bel
mente, por el delito de falta de cbncentracióh i  está Zona 
para su destino á Cuerpo activo el día 30 de Octubre último 
de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran 
cisco Fernández Bulmontes, recluta del reemplazo de 1894, 
natural de la ciudad de Cuevas y sorteado el 1895, hijo de Gi- 
nés y de Ana, de estado soltero, de veinte años de* edad, de 
oficio jornalero, sin eeñas particulares, y de un metro 680 mi
límetros de estatura, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compariz- 
ca ante éste Juzgado militar, sito cuartel de Infantería de la 
Misericordia de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de otden superior instruyo á 
dicho recluta con motivo de no haberse presentado el día 30 
de Octubre último; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busa y captura del referido sumariado Francisco Fer
nández Belmontes, y en caso de ser habido lo remitan ancla
se de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzga
do; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.

Almería 25 dé Mayo de 1896.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Juan Moya. 1557—M

D. Juan Moya Sánchez, Capitán de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido en esca^plaza al recluta Antonio Sánchez Pérez por 
el delito de falta de presentación á la concentración á esta 
zona el día 30 de Octubre de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Sánchez Pérez, recluta del reemplazo de 1895, natural de 
Cuevas, hijo de Antonio y de Isabel, de estado soltero, de 
diez y nueve años de edad, Oficio jornalero, cuyas señas per- 
sonalespson las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color tri
gueño, frente regalar, aire marcial, sin señas particulares, y 
de un metro 455 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca anta este Juzgado militar, sito cuar
tel de Infantería de la Misericordia de eBta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expedienta que de

I orden superior instruyo á dicho recluta con motiva* ds ZO ha
berse presentado á la conetntracíón para su destino é  Cuerpo 
activo el día 30 de Octubre último; bajo apambimiein de 
que si no comparece en el pMzo fijado será oeelarado rab ile*

A su Vez, en nombre d rS , M. el Rey (Q D. G ). exhorté 
y requero á todas las Autoridades, tanto civiles «somo milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procésado Antonio Sánchez Pérez, 
y en caso de de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Almería 25 de Mayo de 1896.=El Capitán, Juez Instruc
tor, Juan Moya. 1556—-M

BURGOS

D. Vicente Rodríguez Castillo, primer Teniente de la es
cala de reserva del Arma de Infantería prestan to servicio tu 
comisión en al regimiento Infantería de San Marcial, núme
ro 44, Juez instructor nombrado por el Sr Coronel del expre
sado regimiento en el expediente formado por el delito de 
primera deserción al recluta Ramón Estévez Casán, de la 
zona de Sevilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emniazo á Ra
món Estévez Casán, quinto del reemplazo de 1895 por el 
Ayuntamiento de Sevilla, con destino al regimiento Infante
ría de San Marcial, núm. 44; es hijo de Fernando y d* Rosa, 
natural de Córdoba avecindado en la calle d® V&ldés Leal 
segundo, Juzgado de primera instancia de San Salvador, en la 
ciudad de Sevilla, nació en 15 de Junio de 1872, de oficio car
pintero, su estatura un metro 643 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color claro, frente regular, aire bueno, producción 
fácil, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma ib id  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla, comparezca en el cuartel de Infan
tería de esta capital, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del yá citado regimiento Infantería de San Mar
cial, núm. 44, por el delito de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que ha va lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G.). exhorto 
y requiero á toda* las Autoridades, tanto ¿ivíle* como mili
tares y de policía judicial, pára que practiquen activa» dili
gencias en busca del referido sumariado Ramón Estévez Ca- 
sán, y en caso de ser habido lo remitan en d ase  de preso, con 
laB seguridades convenientes, al regimiento Infantería de 
San Marcial, núm. 44, acuartelado en el de Infantería de esta 
capital, y á mi disposición; pues asilo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en Burgos á 27 de Mayo de 1896.=Vicente Rodrí
guez Castillo. 1558—M

CÁDIZ

D. José de la Herrén y Puebla, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia dé Marina de esta provincia, Juez 
ds instrucción de la misma y de la causa que se signe por 
hurto de jarcias y motonería á bordo del falucho Angustias, 
perpetrado el 2 de Junio de 1895.

Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo Floren
tino González natural de Pontevedra, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, y cuyas s*ñ%s personales 
son: estatura regular, bigote poblado y rubio, así como el 
pelo, constitución robusta, edad coíno de c u r r e n y seis 
años, suele vestir traje azul de marinero, usando brina, para 
que en el término improrrogable de treint» días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma 
d r id  y Boletin oficial de la provincia de Pontevedra compa
rezca de rejas adentro de la cárcel pública de esta ciudad á 
mi disposición, para responder á los cargos que contra él re
sultan en el expresado proceso; bajo apercibimient de que 
no compareciendo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero fi todas 
las Autoridades, así civileB como militares, individuos de la 
Guardia eivil y policía judicial, para que procedan á la busca 
y captura del referido Florentino González, remitiéndolo en 
dase de detenido y con las conveniente» seguridades á la  
cárcel pública de esta ciudad; á mi disposición, por tenerlo 
así «cordado en previdencia de esta fecha.

Cádiz 25 de Mayo de 1896.=José deja Herrén =  El Secre
tario, Manuel Boto. 1495—M

-

D. Ubaldo Brechtel y Alberti, Teniente de navio, Ayudan
te de esta Comandancia de Marina y Juez instructor d é la  
misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo José 
Graña Orellán. hijo de Francisco y de Teresa, natural de OI- 
veira, provincia oe la Coró ña, de treinta años dé edad de es
tado casado, y profesión fogonero, habitante en esta ciudad; 
en domicilio qué en la actualidad sé desconoce, para que en 
el término improrrogable de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en los periódico» de esta lo 
calidad, en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletin oficial de e s ta  pro
vincia, comparezca de rejaB adentro de la cárcel, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que contra él resultan en 
sumaria que se le sigue por el delito de polízonaju; bajo aper
cibimiento que no compareciendo será declarado rebelde, y  
le parará el per juicio á que haya lugar»

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas la» 
Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la  
busca y captura del referido individuo José Graña Orellán» 
remitiéndolo en clase de detenido y con las seguridades con
venientes á la cárcel de esta ciudad» y á mi disposición; por 
tenerlo así acordado en providencia de este día.

Dada en Cádiz á 28 de Mayo de 1896.=Ubaldo Gv^chtel. 
Por mandato del Sr. Juez, Eduardo Sánchez. 1559—M-

CORUÑA

D. Bienvenido Mandes Miguel, Capitán^ de la zona do/re- 
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente que por haber faltado á la concentración para sudes- 
tino á Cuerpo activo instruyo al recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento de Laracha José 
Regueira Rodríguez.

Por la presente cito, llamo y empiezo á Joié Rsguelra Ro
dríguez, hijo de Juan y de Carmen, natural de la parroquia 
de Cabo vilo, avecindado en ídem, partido judicial de Coru* 
ña, provincia de ídem; nació en 15 de Abdl de 1870, de vein
te años de edad, de estado soltereé y de oficio jornalero, esta
tura ún metro 575 milímetros,'¿us señas: pelo negro, cejas 
ídem., ojos castaños, nariz regrjar, barba ninguna, boca re- 
guiarj color bu'jno, frente espaciosa, aire gentil» su produe-
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ción b u e n a , geni» particular^ 'ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta áias, i  contar desde la publicación en 
el Boletin oficial de esta gúovineia, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo en 
esta ciudad, 4 responder á los cargos que le resulten en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo üj&do será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya, lugar.

A. su Tes, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
" y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía j udieial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referiado individuo, y ea caso de ser 
habido ¡o conduzcan en ealidad de preso, y con la seguridad 
conveniente, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado.

La Goruña 23 de Mayo de 1896.=-Raimundo Flandes.
_ _ _ _ _  1496—M

D. José Barja Vinal, Capitán de la zona de reclutamiento 
de la Corana, núm. 32, y Juez instructor del expediente que 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo se le instruye al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento de esta capital Do 
mingo Gantes Mantiñán.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Domíego Gantes 
Mantiñán, hijo de José y de Antonia, natural de la parroquia 
de Visma, término municipal de Santa María de Oza, en esta 
provincia, avecindado en el lugar de Puruleira, del Ayunta
miento y partido judicial de la Coruña, de veinte años de e lad, 
de estado soltero y de oficio banastero, estatura un metro 680 
milímetros, sus si ñas: pelo rubio; cejas ídem,, ojoa claros, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente 

. regular y aire bueno, sin ninguna seña particular, para que 
en ei preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requsitoria en la Gaceta db M adrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad, á responder áloe cargos que le resultan en el 
citado expediente; b&jo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen actives dili
gencias en buscá del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de preso y con la seguridad con
veniente, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado.

Coruña 21 de Mayo de 1896.=J©sé Barja. 1494—M

ESTEP0NA

D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante militar de Marina del distrito d* Estepona, y  
Juez de instrucción de la causa núm. 69 de este seo , que ins 
truyo por haber arrojado el mar en la playa del río Manilva 
tres bultos de á tres latas cada uno eú la mañana del día 23 
do Marzo último.

Hago sabar que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de los individuos que condujeron los citados 
bultos é intentaron efectuar un alijo por el mencionado sitio, 
acusados del delito de contrabando y cuy© paradero ig» 
mor*.

Y  para que ¿pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 

-cito, llamo y emplazo 4 lés expresados individuos, 4 fin de 
que en el término de veinte días, y por segunda vez, 4 contar 
desde eu publicación en la G aceta  db Madrid, se presenten 
en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer serán declarados rebeldes.

Y  encargo á las Autoridades de tbdae clases que cuando 
ícDgin conocimiento del paradero de los individuos expresa
dos, procedan 4 su detención, ordenando sean conducidos en 

• custodia 4 este Juzgado y 4 mi disposición.
Estepona 12 de Mayo de I896.=Manuel López Fernández. 

Por su mandado. José Martin Contreras. 1497—-M

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante militar de Marina del distrito de Estepona, y Juez 
instructor de la causa núm. 281 de 1895 instruida por hallaz
go por carabineros en la playa de Arroyo Vaquero, de dos 
bultos de á tres latas eada uno, al parecer tabaco, en la ma

cana del 17 de Noviembre último.
Haga saber que en dicho procedimiento he acordado la 

comparecencia de los individuos que intentaron efectuar un 
¿alijo por el mencionado sitio* acusados del delito de contra 
bando, cuyo paradero se ignora.

Y  para quepueda tener efecto su presentación, he dis- 
ipuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
«cito, llamo y emplazo á los referidos individuos por tercera 
vez y término de diez días, 4 din de que se presenten en este 
Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer serán declarados rebeldes.

Y  encargo 4 las Autoridades de todas elases que en cuan 
te tengan conocimiento del paiadero de los individuos expre- 
¿gados procedan é su detención, ordenando sean conducidos 
eón custodia 4 este Juzgado y á mi disposición.

Estepona 12 de Mayo de 1896.=Y .0 B °=Manuel Lóp*z.= 
3Por.su mandato, José Martin Contreras. 1498— M

P , Manuel López Fernández, Alférez de fragata gradúa- 
4o, Ayudaate militar de Marina del distrito de Estepona y 
Juez instructor de 14éaúsa que se instruye con motivo de 
haber sido hallados en el mar por una barquilla auxiliar de 
la escampavía Ye* M i  de cuatro sacos, conteniendo al parecer 

. tabaco, en la mañana del 18 del actual f;ente 4 esta rada.
Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 

comparecencia de ios individuos que condujeron los citados 
saces, ó intentaban #factuar un alijo por el mencionado áitio, 
acusados del delito de contrabando, cuyo paradero se in- 
jaora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la prifcente requisitoria, por la que 
c ii o, llamo r emplazo 4 los expresados individuos por uua 
soh' vez y término de un mes, 4 contar desde la publicación 
de ei te edicto en la G a c e ta  db M a d rid  y Boletines oñcxaies de 
esta p rovincia y la de Csdíz, se presenten en este Júzga lo de 
instrucción; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
serán declarados rebeldes.

Y  encargo 4 las Autoridades de todas dase* que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de los individuos axore 
sados procodan a su detención, ordenando sean conducidos 
en custodia áeste Juzgado y á mi disposición.

Estepona 18 de Mayo de 1896 = V .°  B.°^=Manuel López y 
Femández.s=For mandado del 8r. Juez, José Martín Con- 
trerav. 1499—M

GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ollés, donde se en
contraba con licencia ilimitada, y faltado 4 la concentración 
prevenida para el 10 de Marzo próximo pasado, en Real or
den de 24 de Febrero último, el recluta del reemplazo 
de 1895, perteneciente á este regimiento, Francisco Pairó Ta
rradas, hijo de Isidro y María Teresa, natural de Ollés, par
tido judicial de Gerona, provincia de Gerona, de veinte años 
d© edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, y su estatura un metro 610 milímetros, 4 quien de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Francisco Pairó Torradas, para que 
en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de este requisitoria en la Gaceta db Madrid, 
se presente en este cuartel de Santo Domingo, de la plaza de 
Gerona, 4 fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remítan en calidad de preso aí cuartel de Santo Do
mingo de la plaza de Gerona, y 4 mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de 
1%provincia de Gerona,

Dada en Gerona á 21 de Mayo de 1895.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Francisco Rubio. 1501—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
da causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, num. 53.

Habiéndose ausentado del pueblo de Arabell y Ballesta, 
donde se encontraba con licencia ilimitada, y faltado 4 la 
concentración prevenida para el 10 de Marzo próximo pasado, 
en Real orden de 24 de Febrero último, el recluta del reem
plazo de 1895, perteneciente á eBte regimiento, Antonio Víla- 
rubla Traveset, hijo de Pablo y Antonia, natural de Arabell 
y Ballesta, partido judicial de Seo de Urgel, provincia de L é 
rida, de veinte añoB de edad, soltero, de ofició labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color sano, frente despejada, y su estatura un metro 635 mi
límetros, 4 quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
instruyo expediente, por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Antonio Vilarubla Traveset, para que 
en ®I término de treinta días, á contar desde la publicación 
de est© edicto en la G a c e t a  db Ma d r id , se presente en el 
cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, 4 fin de que 
asan oídos sus descargos; bajo apercibimiento de Ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que hayá lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. b . G.), exhorto 
y  requiero 4 todas les Autoridades, tanto civiles como mili
tares y 4 los agentes de la policía judicial, que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso al cuartel de Santo 
Domingo de la plaza de Gerona y 4 mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  db M adrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida

Gerona 21 de Mayo de 1895.=El Comandante, Juez ins
tructor, Francisca Rubio. 1500—M

JEREZ DÉ L A  FRONTERA

D. Antonio Cosai y González, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, y Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del cuarto 
escuadrón de este regimiento Antonio Pérez López, natural 
de Alcudia (Granada) hijo de Antonio y de Ana, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojoa melados, nariz gruesa, barba lampiña, boca regu
lar, color sano, su frente regular, su aire marcial, su produc
ción buen», y 4 quien de orden del Sr. Coronel del Cuerpo 
estoy sumariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho individuo Antonio Pérez López, para 
que en el término de treinta días improrrogables, 4 contar 
desde la fecha, sin más llamarle ni emplazarle, se presente 
en este Juzgado, sito en este Cuerpo, 4 fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y 4 los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido io remitan en calidad de preso 4 mi disposi
ción; pues así 1o tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a o b ta  db M adrid .

Dado en Jerez de la Frontera 4 24 de Mayo de 1896.=Ei 
Juez instructor, Antonio Cossi. J 1502- M

LOGROÑO

P 0?*™   ̂Domínguez, Comandante del segun- 
batallón del regimiento Infantería de Baílén, núm. 24, y Juez 
íustruet r nombrado por la Superioridad para, con el ca
rácter de tal, instruir el oportuno expediente al recluta des
tinado 4 Ultramar Manuel Chaparro Martínez por la falta 
grave de primera deserción.
1 f ° r la Pásente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta Manuel Chaparro Martínez, natural de Veilararde, pro
vincia de^Sevilla, hijo de Luis y de Dolores, soltero, de diez' 
y ocho anos de edad, de oficio jornalero, cujas señas perso- 
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al palo, ojos par
dos, nariz regalar, barba poca» boca regular, color trigueño,
frente regular, aire vulgar, producción buena, de un metro

088 milímetros de estatura, para que en el preciso término da 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaobta db Madrid y Boletín c-ficial de la provincia 
de Sevilla, comparezca en esta ciudad 4 mi disposición, para 
responder a los cargos que le resulten en la causa que de or
den superior le instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
lugar S8Ŝ  d8Ĉat4do rebelde, parándole el perjuicio que haya

A  su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Chaparro 
Martínez, y en caso de ser habido lo remitan 4 «Bta ciudad 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, y 4 mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
este día.

Dada ea Logroño á 26 de Mayo de I8M.=3alvador Lo
zano. 1504—M

J&sgaáos de primera isat&xeia,

BILBAO

D. Miguel Echadilla y Samaniego, uez primera ínc** 
tancia de «sta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha seguido juicio ordi
nario de mayor cuantía á instancia de D. Manuel Macías Her
nández contra D. Luis SanBot, de ignorado paradero, y do- 
clarado rebelde, sobre pago de pesetas, en el cual ha recaído 
la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva literalmen
te dicen sai:

«Sentencia.—Ea la villa de Bilbao, á I.® de Junio de 1896, 
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto el presente juicio 
ordinario de mayor cuantía, seguido 4 Instancia de D. Ma
nuel Hacías Hernández, casado, mayor de edad, del comereío 
y vecino de esta villa, por sí y representado por el Procura
dor D. Nicolás Espinosa, bajo la dirección del Letrado Don 
Eustaquio Gutiérrez, contra D. Luis Sansot, declarado rebel
de, sobre pago ds cantidad, intereses é Indemnización de 
perjuicios......

Fallo que debo declarar y declaro que el demandado Don 
Luis Sansot viene obligado á pagar al demandante D. Ma
nuel Maclas Hernández la cantidad de 10.000 pesetas, intere
ses lígales del 6 por ICO de la mitad de dicha suma desde el 
día 20 de Septiembre de 1894, y de la otra mitad desde el 1.° 
de Octubre del mismo año, y en su virtud le condeno al pago 
de dichas sumas, imponiéndole las costas áe este juicio.

Pues así, por esta mi sentencia, que se notificará ai de
mandado rebelde en la forma prevenida en el art. 769, en r$« 
lación con ©1282 y 283 de la ley de Enjuicia miento civil, in
sertándose los edictos en la GAceta de Ma d r id , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Miguel Bo
badilla.»

Y  á fin de que la notificación del demandado D. Luis Ssn« 
sot tenga lugar en la forma acordada, expido el presente.

Dado en Bilbao á 2 de Junio de 1896.=Míguel Bobadilla.^ 
Por Eneiso, Adolfo de Arriaga. X —2218

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instas* 
cia del distrito de la Audiencia dt esta Corte, dictadaen el 
día de hoy en el sumarlo que se instruye por defraudación á 
la Hacienda, se cita 4 D. R. Richter, para que comparezca en 
la sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto ea los 
periódicos, con objeto de prestar declaración en dicho suma* 
rio; bajo apercibimiento de ser declarado íncurso en la multi 
de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
adoptarse otras determinaciones 4 fin de oh]garle 4 efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 23 da Mayo de 1896= V .°  B.0=S& llón .=  El 
bañe, Juan P. Peres. J—3940

MADRID— DENTRO

En virtud da lo mandado por el Sr. D. Juan Francisco 
Kuiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito del 
Gen tro de esta Corte, en providencia de este día, dictada por 
ante mi en los autos que se siguen 4 instancia del Banco HL 
potecano de. España contra D. Alejandro Atienz* sobre pago 
de pesetas, hoy secuestro,-se saca á la venta en púbUca su
basta la finca siguiente:

Una^ctsa en esta Corte, faeralde la zona de enganche, se- 
c?aFtel hipotecario, barrio de los Cuatro Caminos, 

calle de Jaén, señalada con el núm. 3, que mira su fachada
m FV 8o j C?SR8 * Leonardo Granj»; Norte cercado 

d . D. Juan Rodrigan, y Oeets solar da D. Pedro 8áinz do 
Aja, con una superficie de 373 metros 79 decímetros cuadra- 
dos, bajo el tipo de 16.000 pssatas, cuyo remate tendrá lugar 
en el referido Juzgado, sito calle del General Castaños, edifi*

?íso PrinciP*l> «1 ¿ i» 24 del actual, á I r  
una de la tarde, bajo las condiciones sígulect»*: que no ss¡

™  n.° cubr&n lts d0B terceras partes del
tipo, que para tomar parts en la subasta sera preciso ccneíg-

el* 1 (?dot1 1 ftff r if]*? de! J. az« ‘ d0 ó C*^  0 *P«»Wo»el 10 por 100 del tipo del remate; que la con* gaaeíóa del
rní.mJ®1 f r /  ^ 8 0cli0 d*,B s'gttíemteB á 1* aprobasífo- 

d! 22ÍS. ’ q,i,daado 4 reaponder de la obligación el depóiito 
^ l 0f P° t ^ r’ 7 J d* los títal0B d« Propiedad ee han a”
en la E gcrib ln ^ ^ i t̂ -ÍU gis.t.r° 1 ?  «Bíai4‘* d» manifiesto 
loa „ > iS .a.a i!- d#í  uan.° ’ coníormarae coa elloslos imitadores, s¿n derecho 4 exigir otros.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1895.=V.° B .°=Ru iz.=  
Aute mi, Yenaacic de Orche. X —2225

MART03

D. Rafael de la Haba y  Trujillo, Juez de instrucción de 
este partido.

_ Por el presente encargo & tedas lu  Autoridades Cirilo y  
militares de la Nación dsn orden 4 sus dependientes para 
practiquen actives diligencias para la busca y rescate de qas 
caballerías que al final se expresan, que fueron sustr&ídaslen 
la noche del 24 del actual del cortijo de los Mojones, de este 
términojy que Son propiedad de D. Gabriel Liébana, vecino 
de esta ciudad, y caso de ser habidas, las pongan 4 disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si tío acreditan su legítima adquisición, 
practicando igualmente diligencias en averiguación dei autor 
Ó autores de referido hecho, pues en ello está interesada k  
recta administración de justicia.

Dado en Martes 4 28 de Mayo de 1896.=R*fael de la 
0 abi.=Por su mandado? José Laguna.
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Señas de las caballerías.

Uii® potra de tres añoe, pelo medio tordo, manes de la 
mar?»,- es tiende- por redonda, cern!.

Uu mulo'castaño claro, marcado» de tres años, a!n hierro, 
cerrií

Una muía roja, marcada, de tres saos, sin Mero, cerril.
lía  mulo de pelo negro, llamado gitano, menos de la m ar

ea, * tx hierro, cerril.
Una muía llamada imperial», pelo medio castsilo, las ore- 

ñg  cachas, marcada, sin hierro.
U a caballo psl© negro, tres enes, menos'de la marca, sin 

hierro. J  4075
MATARÓ

En méritcs de la causa criminal que pende en este Juzga- 
do sobre juegos prohibidos contra Jo£é Molina Tone ata, de 
edad veintiún años, peón de albañil, de esta vecindad: Luis 
Ca?ol A loma, de diez y nueve años de edad, soltero, curtidor ; 
Jt&é Martínez Esterlich, de veintiséis años de edad, jornale
ro; P* r© Pagés Olivaras, cagado, de edad treinta y dos años, 
jornakre; Vicente Riera Danglá, de diez y nueve anos de 
edad, s Itero, jornalero, vecinos todos de la presente ciudad, 
cuyo paradero-se ignora, agí como k s  señas d© los mismos, 
s e iV u ta  por el presente para que dentro del término tíe 
quince día» comparezcan ante este Juzgado 4 responder de 
k s  c*^gos que les resultan en dicha canea; bajo apercibi
miento que de no comparecer se Ies á«clarará rebeldes» p a 
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
1» ley»

Mataró 29 de Mayo de 1896.—José María d@ la Torre. =  
Ante mí, Fernando Delmáf. J-4Q76

MÉRIDA

D Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero da la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de ©ata ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Pon- 
ce do León y Barroso, conocido por Reyes, de treinta y do» 
años, casado, zapatero, vecino de Aracena y cuyo actual pa
rad® ¡o ee ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar dsgde la publicación d8 este edicto en los parió tices 
oficia as, comparezca en este Juzgado á fin de ampliar su de
c la r a c ió n  en ía causa que instruyo por estafa al vecino de 
©»t& población D. Julián García Herrero; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pararán los perjuicibs á que haya lugar 
en ,d«r*ctio.

Dado en Marida á 28 de Mayo de 1896.=R, Salustiano Por- 
ta l.= E i Escribano, Isidoro Viñeta. J —4077

MOGUER

D. Manuel Cruz y Día, Juez de primera instancia é ins- 
trucarán de esta ciudad de Moguer y su partido.

Por «1 presente se llama á las personas que se consideren 
con derecho A la herencia de D. Manuel Díaz y Román, n a tu 
ral que fué de La Palma, en esta provincia de Huelva, de 
cincuenta y tres años de edad, hijo legítimo de D. Luis Díaz 
Pebón, y de Doña Beatriz Román y Pabón, casado con Doña 
Avelina Aguiieta, para que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde su inserción en la G aceta  de 
M a d r i d ,  m  presenten ante el Juzgado de primera instare  a é 
instrucción da Hoíguín (isla Cuba) legalmente á hacer valer 
sus derechos á heredar al finado í>. Manuel Díaz y Román, 
y  cuya testamentaría ha sido promovida en aquel Juzgado por 
la D* ñ* Avelina Aguilera; pues agí lo tengo mandado por 
providencia ds ©Bte día, en cumplimiento de exhorto de aquel 
Juzgado.

Dado en Moguer á 22 de Mayo de lS96.=Manuel Crnz.= 
Por mandado de S« S., Joaquín Maza. 217—P

MONTALBÁN

D Ramón Ferrer y Forss, Juez de primera instancia de 
m ta villa y su partido.

Par el presente y segundo edicto h igo saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda penden autos civiles 
Instados por D. José Gargallo Ubeber, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de bienes de la capellanía colativa funda
da por D. Antonio Pascual, según testamento que otorgó 
ante el Notario da aquella ciudad D. Juan Francisco Sánchez 
d#J Castellar en 17 de Noviembre de 1892, vinculada por Don 
Jr»«é López y Pascual, Beneficiado Racionero de la Santa 
Ig!em% Metropolitana da Nuestra Señora del Pilar, de la re 
petida ciudad de Zaragoza, por acto públieo de posesión que 
<ot rgó *n la villa de Cañizar á 30 de Marzo de 1761, anta el 
Notario D. Juan Francisco Villar, Escribano de S. M., domi
ciliado en Gastel de Cabra, y que dicha fundación fué con el 
objeto de celebrar cierto número de misas en el altar y b»jo 
la invocación del Arcángel San Miguel y de las Animas del 
Purgatorio de la Iglesia del respectivo pueblo de Cañizar; en 
cuyos autos he acordado llamar 4 D. Manuel López, D. Fran
cisco Alloza, D. Bartolomé Minguillón, D. Valentín Qailez 
Pérez, D. Lorenzo Plan», Doña Manuela Serrano, D. Vicente 
S teg itea , D. Pablo Millán, D. Mariano Alloza, D. Miguel 
Mílko y D. Joaquín Sancho, cónyuges, D. Juan Manuel La
sarte y su esposa De ña María Ramón Colón y D. Matías 
Alloza Boieda, que fueron demandados en juicio civil ordina
rio de may^r cuantía instado por el prenombrado D. José 
Gargallo Ubeber, reclamándoles los bienes que poseen en 
dicha capellanía, y cuyo ordinario fué repuesto al estado de 
demanda; así como á todos los que se crean con mejor dere
cho; apercibiéndoles de que si no comparecen en forma y 
dentro d*l término fijado en el art. 1.105 de la ley de Enjui- 
cism í- uto civil les parará al perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Montatbán á  22 de Mayo de 1896.=Ramón F e
rrar =D« su orden» Joaquín Canelle». 222—P

MONTORO
El Sr. D. Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal de esta 

ciudad y accidental de primera instancia é instrucción de la 
misma y su partido» por enfermedad del propietario, ha dic
tado providencia en esta día,, en las diligencias para hacer 
efectivas las costes á que ha sido condenado Pedro Alguacil 
Vicente, en causa seguida contra el mismo en este Juzgado 
por el delito de hurto, ascendentes" aquéllas á la cantidad de 
639 pesetas 85 céntimos, mandando se requiera á dicho suje
to» que ha sido vecino de Peralejos, y cuyo actual paradero 
ae ignore, á fin de que dentro del término de ocho días» á 
contar ditsle «1 en que tenga lugar la inserción de la presen- 
te tu la Gaceta de Madrid* consigne en la mesa de. este- 
Juzgado la apuntada-cantidad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo ce procederá 4 su cobro por la vía de apremio» en 
los bienes que le resultan reembarcados por indicada causa.

Y para que sírva de cédula de requerimiento en forma» • 
expido la presente que firmo en Montero 427 de Mayo-da1890* 
Ri actuariOf Luis M. Pedral», J —4048

D. Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal Letrado de 
cita  ciudad, y accidental de'instrucción de la misma y su par
tido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria m  c i ta . llama y emplaza 4 
José Pérez Molina, alias Batatero, soltare'» de unos cuarenta 
ar os, sillero, estatura alta, color claro amarillo, ein patilla 
ni bigote, y vestido con blusa y pantalón azules, para que 
dentro dal término d® diez días comparezca ante esta Tribu
nal 4 responder de los cargos que le resultan en causa qu® en 
unión de sus hermanos Luisa y Antonio se le sigue por robo.

Al propio tiempo se ruega y encarga 4 todas las Autori
dades se sirvan practicar diligencias en busca de dicho suje
to, el cual, caso de ser habido, lo detendrán y pondrán 4 dis
posición de este Juzgado» con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido.

Dada en Montero á 28 de Mayo de 1896. =Licenciado A n
tonio Albiz de Pablo.=Por mandado de S. S., Pedro de la  
Vega, / J —4078

MORÓN DE LA FRONTERA
D„ José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de pri

mera instancia de este partido.
Hago saber qu® habiendo fallecido ab intest&to D. Román 

Dana Medel, Veterinario tercero del establecimiento de la 
Remonta de Extremadura, en esta ciudad» el 15 de Noviem
bre d® 1893» en estado d® soltero, 4 la edad de treinta años, 
siendo natural de Madrid, hijo de D. Vicente y de Doña Ma
ría; y no habiéndose presentado ningún pariente al primer 
llamamiento para que acepte la herencia del finado, en con 
formidad con el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
llama por segunda vez, y por el término de veinte días, 4 los 
que se crean con derecho 4 dicha herencia; bajo apercibi
miento que de no comparecer m  forma dentro de dicho plazo 
les para?4 el perjuicio que haya lugar.

Morón de la Frontera 23 da Majo de 1896.=José Diez de 
Tejada. =  El Escribano actuario , Francisco Alvarez Fer
nández 218—P

OVIEDO

El Sr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de instruc
ción dñ esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren
dido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!, 4 Antonio Fernández, natural del Concejo de Val- 
des, quinto de la segunda serie, núm. 93, y cuyts demás cir
cunstancias se desconocen, como presunto autor de hurto, 
ignorándose en la actualidad su paiadero, para que en el im
prorrogable término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado con objeto ds contestar á los cargos qu© contra 
él resultai); bajo apercibimiento d© que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar 
con arreglo 4 la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan 4 la busca y cap
tura del referido Fernández, poniéndole, caso de ser habido, 
en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes, 
y 4 mi disposición.

Dada en Oviedo 4 25 de Mayo de 1896.=Ramón Escala da. =  
Por su mandado, Manuel A. Rodríguez. J—4047

PALENCIA

. D. Mariano García Bajo, J m z  da instrucción de M ciudad 
de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber 4 D. José María 
Fernández» habitante que dijo ser en la calle de Embajado
res, núm. 13 piso tercero, déla villa y Corte de Madrid, para 
que en el término de días presente en este Juzgado al proce
sado Francisco Gómez Canet, como fiador que es del mismo/ 
en sumario que contra el mismo se sigue por el delito de hur
to; bajo apercibimiento que si en el término indicado no lo 
verifica se procederá 4 hacer efectiva la fianza que tiene pres
tada, en la forma que determina la ley procesal.

A la vez ruego y encargo 4 todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan 4 la busca, captura y conducción 4 mi disposición y 
cárcel del partido del referido Francisco Gómez Canet casó de 
ser habido.

Dada en Palehóia 4 27 de Mayo de 1896.=Mariano García 
Bajo.=Por mandado de S. S.» Licenciado Marcial Fernández 
Salomón. J —4018

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber 4 todas las Au
toridades, tanto civiles coMo militares y demás agentes de la
Ííolicía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 4 
a cárcel del partido 4 mi disposición de Salustiano Alonso 

Expósito/de veintiún años de edad, soltero, hijo de padre 
desconocido y de Bernarda» jornalero, natural de Castro del 
Rey, provincia de Lugo, caso de ser habido; pues así lo ten
go acordado cumplimentando una carta orden de la Audien
cia provincial de esta capital en sumario que contra el mis
mo se sigue por el delito ds estafa; bajo apercibimiento que 
si no se presenta dicho precisado en el término de diez días 
será declarado rebelde.

Dada en Palencia 4 27 de Mayo de 1896.=Mariano García 
Bajo.=Por mandado de S. S.» Licenciado Marcial Fernández 
Salomón. J —4049

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Santander y su partido.

Hago saber que en los autos de abintestato de D. José 
María Esquerra d é la  Puente, promovidos por Doña Petra 
Ezquerra de ía Puente y D. José y Doña Elisa Cerecedo y 
Esquerra, hermana aquélla y sobrinos éstos de aquel finado, 
hijos de la también finada su hermana Doña Carlota Ezque- 
rra de la Puente, tengo acordado citar por el presente edicto 
4 los que se crean con derecho 4 la herencia del referido Don 
José María Ezquerra de la Puente, para que dentro del té r
mino de treinta días comparezcan ante este Juzgado 4 dedu
cirlo.

Dado en la ciudad de Santander 4 8  de Mayo de 1896.=; 
Alejando Martín,=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

X—2226
TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de inEtrucción de eita  
villa de Tolosa y su partido.

Por 1% presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Mi
guel María Larralde, Bautista Larraide y Martín López, para 
que comparezcan ante este Juzgado en ©1 término de diez 
días, al objeto de practicar las diligencias necesarias para el 
esclarecimiento d ti hecho de autos; pues a ti lo tengo ¿corda*

¡ do en providencia del día d$ hoy en la causa qu@ m  instruv* 
por lesiones causadas 4 consecuencia de disparos de arma 

| de fuego, y las señas de los sujetos expresados son como- 
s siguen:
s Señas de Miguel María La rra d e.

. Estatura alta, pelo canoso, de cuarenta 4 cuarenta j  cla
co años de ©dad, barba blanca, los ojos castaños y los párpa
dos muy caídos, y viste elástico azrd, pantalón de nsahónazul 
y boina azul.

Idem de Bautista La rra d e
Ed&d quince años, barbilampiño, color bfanquiz&o,- m i*  

gado, pelo- negro» y viste blusa azul, pantalón®® y boina* a sH  
y alpargatas moradas, y lleva el pelo bastante Sargo.

Idem de Martin Lópe z
Estatura regula?, de edad de treinta y cinco años, pele*f 

castaño y tiene poca barba, y viste blusa azul, chaleco d i  co
lor de chocolate y pantalón de tela blanquisco.

Al propio tiempo ruego y encargo á k s  Autoridades civl- 
k s , militares y agentes de policía judicial que por cuantos* 
medios estén 4 su alcance procedan á la busca y captura des
dichos Larralde y López, y si fueren habidos mum conduci
dos 4 estas cárceles á deposición de este Juzgado.

Dada en T o tea  4 27 d© Mayo de 1896.=Ferm ín Garbayo.. 
Por su mandado, B-agilie Azeune. J^-4051

TINEO
Por la presente, y en virtud de providencia que m  9 del 

com ente dictó el Juez de primera instancia de est® partido, 
©n los autos de testamentaría de Doña' Ramona Alvarez, y de 
abintestato de su marido D. Juan Rodríguez» vecinos que fen 
vida fueron del pueblo del Prado, en término de Tineo, 4 ins
tancia del Procurador D, Julián del Casero, por la heredera 
Doña María Pérez y Rodríguez, de San Pedro de Barcena, se 
cita á los interesados D. Maximino, B. Ramón y D. Casimiro 
Rodríguez, que se hallan ausentes en ignorado paradero, i  
fin de que si vieren convenirles, comparezcan en dichos autos 
personándose en forma; con apercibimiento que de no verifi* 
cario les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Para que sirva de citación y llamamiento en forma 4 
dichos interesados, expido ®1 presente en Tineo á 18 de Mayo 
de 1896, para insertar ©n la G a c e t a  d e  M a d e id .= V .0 B .°=
El Juez de instrucción, Llórente.=Máximmo Castañóu.

226—P
 VALENCIA DE DON JUAN

D. Enrique Rodrígoez Ltcín, Juez de instrucción dd par
tido de Valencia de Don Juan.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de Logroño y en la Ga c eta  d e  Ma d r id , ofrezco 
la causa que me hallo instruyendo sobre muerte casual del 
pobre transeúnte y enfermo Marcos Barrio García de sesenta 
años de edad, viudo, jornalero, natural de Es quero, provincia 
de Logroño; según cédula personal que le faé expedida en 
Sevilla el 12 de Noviembre del año último, ocurrida en el 
pueblo de San Millán de los Caballeros la noche del 6 al 7 del 
corriente mei; 4 los parientes más próximos del finado Mar
eos Barrio, señalándoles el plazo de diez días, á contar desde 
la inserción del último edicto, para que puedan mostrarse 
parte en dicha causa, expresando si renuncian ó -no 4 la in
demnización civil que en pudiera correspondeos,

Dado en Valencia de Don Joan á 26 de Mayo ds 1896.=: 
Manque Rgdrsguez Laeín.=El Escribano» Juan García.

J—4011
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en la demanda de 
mayor cuantía que en este Juzgado y 4 tsstimoiuo del in
frascrito actuario se ha promovido por el Procurador D. Eu
genio Ruiz Zurro, en nombre de Doña Genoveva Fernández 
Delgado Laza, de esta vecindad, contra su esposo D. Alonso 
de Santiago Cazañas y Feijoo, de paradero ignorado, sobre 
que se condéne al demandado 4 que conceda 4 la demandante 
la licencia necesaria para enajenar, gravar é hipotecar los 
bienes parafernales, se ha dictado providencia en este día 
acordando hacer un segundo llamamiento al demandado para 
que en el término de diez días comparezca á contestar la de
manda; b»jo apercibimiento que de no comparecer se le de
clarará en rebudia y se dará por contestada la demanda, no
tificándose en los estrados las providencias sucesivas.

Y para que lkgue á conocimiento del D. Alonso de Santia
go Cazañas Feijoo, que continúa en ignorado paradero, publi
ques® este edicto en la Ga c eta  d e  Madrid  y Boletín ofxcial 
de esta provincia.

Dado en V&lladolid á 2 de J  unió de 1896.=Eduardo Gon
zález.=Por su mandado, Benito Fernández. X—2221

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza da la ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Lo
renzo López y López, natural del Aguilar del Río de Alhema, 
vecino de ésta ciudad, de estado casado; de treinta y ocho 
años de edad, para que en el término de diez días se presente 
en la cáreel de ©Bte partido, por haberse dictado auto de pri
sión provisional contra el mismo, en causa que se le sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento que de na realizarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des* así civiles como militares y agent as de la policía judicial^ 
procedan 4 la busca y captara de indicado sujeto, y en el caso* 
ae ser habido, lo pongan 4 disposición de este Juzgado, m&  
las seguridades convenientes.

Dada en Valladolid 4 26 de Mayo de 1896 ==Eduardo €kp¿- 
zálcz.=Por su mandado, Mariana de Castro.

J—10M,
VALLE DE CABUÉRNIGA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Pedro 
Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de este jpar/Jdo, en 
cumplimiento 4 una certificación de la Audiencia pr ovincial 
de Santander, referente 4 causa pendiente por hm f.o  contra 
Angel Rodríguez, sin s«gundo apellido, de veintitrés años» 
hijo de Teresa Rodríguez, soltero» natural y v^ rao de Frei- 
ge, partido de CaetropoL con su última residencia eu San 
Andrés, del término de Cabezón de Llábana* este partido» 
y cuyo actual paradero se ignora, so cita 4 éaLe para que en 
término de diez días comparezca ante ©Bt& J uzgado 4 fin de 
practicar una diligencia 4 e  requerimiento abordada por dicha 
Superioridad en referida causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 4 qué haya lugar.

Valle da Cabuérnjga 25 de Mayo d& l890.=:El Escribano, 
Julián Argüeso. j —4014
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VILLARCAYO
D. "ia de Castro Fernández, Jaez de primera

Instar rti do de Vil larca jo .
H me por la Excma. Audiencia territorial de

Burg< ó admitida la demanda que ®a 9 de Marzo
i® M  , ó en este Juzgado por el Procurado? Don
Angfoí - n ,  en nombre d® Doña Petra Porras Sáinz,
sobre _ * ^ho á la mitad reser vable da mayorazgo titu
lado i * Fuerte de Vertus, fundadlo por merced que
hizo á chores de D. Loo® García da Porras, el ma
yor, b F tro Gómez de Porras, el mayor, y d® Doña
Juant z Angulo, el Ray D. Enrique @1 Viejo, y faé
(Gonñr en Reyes sucesores, según coneta.de una
cláusi -monto otorgado en 30 de Marzo de 1838 por
«ID. L que «a dice que sucederá en tal mayorazgo
su bij mayor- D. Juan da Porra® por pertenecería,
sagúb de la cláusula del testamento de dicho

_.Sr. D * m pudiendo expresarse otros antecedentes
raspa c i £ yo?azgo por no haberse presentado la fan- 
daciói m por una escritura de venta ds la mitad
libre q último poseedor D. Casimiro Porras López,
vacia< e Santander, que los bienes del mismo se ha
llan © * San Román, Cídad d« V&ldeporres, Sonei-
lio, A • - ¿trillo y Ri&ño, habiendo solicitado la re
curre* > tra Porras Sáinz, vecina de Sonsillo, en la
dem&- - * qu® se la declare con derecho á la mitad re •
servad lo vínculo y se la adjudiquen los bieaes, de
rechos s hl mismo pertenecientes, como inmediata
sucest * »V3nir de la misma línea que el último po
seedor " , ñas próxima pariente de él, siendo la Doña
Petra .  ̂ * Francisco Porras Ontañón, á quien sucedió
en el * * ú'timo poseedor, nieto también de D. Fran
cisco 5 o Porras López, habiendo fallecido éste §in 3
dejar rss, hermanos ni hijos de éstos por lo que, I
y por \ . uerto las demás personas que pudieran tmer J
derech - do dicho, es la sucesora la reclamante. 1

Y <■ dg® cita por «ate segundo edicto á los que ;
se ere? echo á los bienes d® tal mayorazgo para que
com t aducirlo ante este Juzgado en el término de
dos m . ntar desde la inserción del presente #n la
G a g r t . ^ JSID.

D«t> , < areayo á 25 de Mayo de 1896.—Pedro María
de Cas® » P , su mandado, Ramón 227—P

b. r , de Castro Fernández, Juez de instrucción
áse h Villarcayo y su partido.

Poi r.<a edicto s« cita y llama á Esteban Fernán
dez de Tuvilleja, cuyo actual paradero Be igoo-
rs, bH»' . * debe hallarse trabajando en las minas de
la proT Vizcaya, para que dentro del término de quin
to día ■"'% ante este Juzgado á fin d® prestar una de
claran í maaquesc instruyo sobre perturbación d&
les ac' t ̂ r.n religioso.

D»c ;/ 1 u-j&yo á 27 de Majo de IS9o.—Pedro María 
de Car ‘ ^ : su mandado, Manuel Rssines.

J—4052
lasgado® municipal®»,

MADRID—HOSPICIO
D mposy Simón, Juez municipal del distrito .

del H / ¿ ,j sta Corte.
Poe Jia presente requisitoria se llama á Félix López Ce- 

lamor dW, y ocho años, soltero, jornalero, que se dijo vi
vir ** ! le San Isidro, 9, hoy de ignorado paradero,
y á M /á*ez Jiménez, que se dijo vivir en la de Pon- |
cianc, ■  ̂ v ocho años, soltero, jornalero, y también de
ígnor? *ro, para que en el término de diez días, á
contar  ̂ - inserción en la G a c e t a  na M a d r id , com

parezcan á responder de loe cargos que les resultan en juicio 
de fa lta s  por malos tratos; en la inteligencia que de do veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y miliares, r̂ov ê- 
dan á la busca y captura de Félix López y Manuel González* 
conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposición de ®tte 
Juzgado.

Madrid 27 de Mayo de 1896.=Manue3 Campos,=  El Secre
tado, José Ballester. J—4053

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril de Langreo.

Balance aprobado por la junta general ordinaria de esta üorupa- 
ñia, celebrada por segunda convocatoria el día 1.° de Junio 
de 1896.

Pesetas.
ACTIVO -    — —

Gastos da establecimiento... , 13.428.197 62
Plaza de Toros de Gijón. .................................  2.520
Ferrocarriles económicos de Asturias.. . . . . . .  180.000
Quebranto y  gastos dala emisión de obliga

ciones 391.893 3d
Existencia de material da repuesto según

inventarios.,. . . .   ............................ . 620.694 77
Existencias de fondos  ............. ............  1.987 507*10
Varios deudores..     ............................. • 15.120 83
Partidas en suspenso i ................     704*73
Acciones en depósito...    ...........  2.535.116
Idem por em itir.................     *3.198.478

22.360.237 40
PASIVO —

Varios acreedores..  .....................    23.910*06
Servicio de obligaciones.... ................. 83.316 90
Dividendos pendientes de págo........................ 431.650^40
Partidas á liquidar.............................. ........... * 27.14183
Depósitos por garantís: en metálico..  .......... 11.771*40
Idem id.: en acciones  ........... ............  1.152 350
Idtm voluntarios: en sesiones..........................  1.382.766
Capital: a c c i o n e s . 1 .̂350.000
Obligaciones emitidas.  .................. 3 000 000
Subvención del Estado........................ 1.025.000
Auxilo del Estado ......... .................. 137 779418
Beneficios capitalizados.  o 1.627.681 82
Reserva d® beneficios     1.106.869 81

22.360.237 40

Madrid 1.° de Enero de 1896.=E l Sicretario Contador, 
Aurelio Rico.=V.° B.°=E1 Administrador Delegado, José 
M. Celleruelo. X —2219

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
El pago del cupón núm. 51 de las serias Rosa y Gris de 

las obligaciones de los farroearrilgs d© Sevilla, Jerez, Cádiz,
se ef«etuará desde el día de su vencimiento 1.° ds Julio
próximo:

En Madrid, en la Csja dal Cfélit Lyonnaif.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

estación.
En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d( Antis, 3.

Los cupones que se cobren en España sufrirán al densuen- 
to de la contribución industrial establecida por la ley de Pro * 
supuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 d§ No
viembre del mismo año, así como la nueva contribución se
gún el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 d§ Jumo 
de 1895.

Madrid 5 de Junio de 1896.=E1 Secretario d«l Consejo, 
Pablo de Gorostizi. • X —2224

Banco del Comercio.
Su situación el día 30 de Mayo de 1896.

Pesetas.
ACTIVO — -------

Aeeio’&ss.          5.000.000
Caja.. ............    1.308.010*99
iueursal del Banco de España en e/v c /c . . . . .  214.433*13
Efectos en cartera   ................      5.526.662*49
Préstamos sobire valores........................ 1.177.808
Créditos en c/c con interés. . . . .   ....................  8.848 910 73
Corresponsales deudores: Cuenta# d8 efectivo. 1.335 367 12
ídem: Mem de v a lo re s ..... ............   3.555.,416t30
Deudores d iversos.....    691.362 24
Cupones y amortizaciones al cobro,......................   »
Mobiliario...................... .................................. 24 735*59
Gastos de instalación.  ....................... 45.163 52
Idem generales..................................   52.889*85

27.781.360 06
Depósitos:

En garantía, nomínales. 20.551.760
En custodia, ídem ...............  42.290.570
Necesarios, ídem......................  289.130

------------------  63.131.460

90.912.820*06

PASIVO
Capital....................  . . . .  10.000.000
Fondo de reserva....................................    180.000
Cuentas corrientes.................................... . 4.361.398*69
Consignaciones voluntarias en efectivo  280.251*67
Imposiciones................      . . .  1.467.680-77
Imponentes en la Caja de Ahorros. ...............  10.435.532*54
Efectos por pagar..................   141.402*75
Corresponsales acreedores   95.953 30
Acreedores diversos  ..........................   387.862*71
Id*m por cupones realizados  ..........   56.508 68
Idem por amortizaciones realizadas.................  2 846*44
Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. »
Dividendos activos...........................................  6.450
Beneficios en valores por realizar.   ..................... >
Pérdidas y ganancias ................    365.457*51

27.781.360*06
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales   20.551.760
Depositantes de efectos en cus

todia, id .............   42.290.570
Acreedores por depósitos nece

sarios, id.  .............  289.130
 — ------- 63.131.460

90.912.820*06

El Contador, José de Azeárate. =  E1 Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevairía.= V.° B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, J. Luis de Viliab&so. X—2220

C om p añ ía  A rre n d a ta ria  d e T a b a co s.
Situación en 30 de Abril de 1896.

ACTIVO
Efectivo:

Banco d í̂ rXa: su cuenta corriente......................................
Represerif**‘V»-: su cuenta de efectivo................................. .
Depósitos ^ o Abrales: su cuenta de efectivo.. . . . . . . . . . . . . . . .
Fábricas* j c enta de efectivo....... .................................... . •

Pesetas.
PASIVO

Capital.................................................... ...................................
Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos................
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza..
Reserva para seguros contra incendios.............. ..........
Reserva para contingencias de la fabricación y venta, ave- 

tía.8 ríftttmoroft ®tc . . . .  ^

Pesetas.

823.481*47 
4.659.546*12 

370083 
201.508*92 „

5.683.237*34

1.069.359*85
500.000
400.000

560.000

69.000.000

V*' " .ü o nn'hrn.r . _________ . . . , . . . . . . . . . . . . . . 11.441.887*39 2.529.35^85

Fon a o- ,>h‘)Ucos:
Fianza cM contrato de arrendamiento del monopolio... . . . . . .

Tabacos en rama:
16.181.725*56

12.800.519*50

Ganancias y pérdidas.................... ......................................................... . • . . . . . .
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes.. ................................... ............... ...........................................................
Producto de la renta:

Venta de labores........... •............... .............................. ...............  133.125.736*8i*
Vftnta. de fin vasas usados._______. . . . ..... ...................................  135.618*3S

893 0^*60 

46a076.5MYl

Depósitos generales: por tabacos en rama. 
Remesas en comino: por tabacos en rama.

12.141.704*77
366.802*10

28.690.23243

( Por particulares...........  519.48ff34Derechos de regeh*... > por fa Compañía. . . . . .  2.705.6S5‘2S
3.225.10^62

Fabricación: 136.486.456*8^ 
3.067 261*4^Cuentas corrientes

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación... . .  
Fábricas: por beneficios y perjuicios eja primeras materias.. 
Fábricas: por gastos generales de fabricación......................

Laboree por su coste:

Laboree á precio de venta:
Fábricas: por labores almacenadas............... ..........................

681.735 54 RftnTftSftut8i.il tfis ñor ffiros á su c&TVO . . . . . 10.000,000
86.792*55 R f k r\icr*v____ __________________ ■ 300*31

1.562 360*97 

34.132.751*^1

2 330.889 06 

567.290*25

Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del m ism o*.. . . .
Tesoro público: su cuenta de Giro matao. « • . . . .  . *..........................; ............
Pagarés por anticipos al Tesoro.........................................................

Tabacos para su venta en com ilón:
De Cuba........................................................................................ 12.337.188*27
De Filipinas..... ............ ..................................................... 2.874.306*94
Da Hanfirina . _______  __ . ________  ______  174.920*13

1<S.376.58L«62
17.54342

28.929.W

Representantes: su cuenta de tabacos.................................... . 48.035.669 9(4 
2.023.507*12 De Puerto R ico... . . .  . 1 . .......................................... 50.249/76

15^436.665TO 
1L969.500

Remesas en camino..................................... .............................. 84.191,928*97
Tesoro hú- : por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio... •. 75.000.000 54 996*45
Tesoro púbb r por lo anticipado para la construcción de la Escuadra.......... 28.929.768 

36 3)9.736*70 Produstc de la renta ael timbre......... .............  * •. • • 39,824.880
529.640

rinatA r\t ; > ■ a! de las labores vendidas >...... 42.016.049*50 63 705*96
Edificios, maouinas- y enseres de propiedad del Estado................ .................
Edificios, máquinas y enseres de la propiedad de la Compañía reintegrables

16.376.581*52

3.235.71710
372.256.193*81

764.098*13 RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio.167.618*34 VQQ Oíll QR(\i;np:
357.116*83 « • oOJL«*5uD

, A A
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del

11.359.422*75
Idem id. id. en igual periodo del ejercicio anwnor. xox.««o.oi«> 

Más en el ejercicio corriente» ..  • • • 2.031.539*

44
Ql

11.969.100 81

372 256.193*81 El Interventor, Santiago Rodero.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adaaiiiiBtracidn, 
1 C. Sánchez Bastillo, X—2222
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La Maquinista terrestre y  marítima.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen, del inventario general y Manee en 14 Mareo de 189S.
Pesetas,

ACTIVO ----------— •
CAPITAL IIJO

Twmüob y e d i f i c i o s . . I , i 2 í ) 6 . 1 9 §  
Varadero de este puerto: nuestra cuarta parte.. 12.000
Alumbrado por gas y eléctrico................  4 320
Transmisiones .........  ••••••**.••• 14 440
Máquinas de vapor................ . lt> 340
Maquinaria fija.«•••••*••••••©••*©©«........ 295.B74
Utiles de todas clases...............     96.205 4!
Modelos y sub estanterías.. .  * „ ........................  13.870
Muebles y utensilios. •  ...........     600

CAPITAL FLOTANTE

Talleres, efectos para vender y materias pri-
meras  ? ! i

Efectos en camino................     a ov
Documentos á cobrar......................................... 189.010 97

EFECTIVO

Banco de Barcelona: cuenta de caj*.................  12 124*32
Sucursal del Banco de España: cuenta da caja. 721.13212
Banco de Toftos*: cuenta de caja....................  85‘67-
Ceja.................................... ...............................  ,
Deudores............................... ............................
Acciones en depósito..................    261 250

13.707.466*19

PASIVO
Obligaciones por pagar............................... . .  © 99.205l55

Acreedores:
Por cuentas corrientes....................................... 2.355 611 55
Por adelantos á cuenta de trabajos.   ...........  7 592 399 09
Junta de gobierno: su depósito en acciones. • • 118.750
Dirección: su depósito en acciones. ...............  142.500
Dividendo activo de 1895. .....................   264.000
Capital social. ..............      3.135.000

13.707 466*19

S. E. ú O —Barcelona 14 de Marzo de 1896. =La Direc
ción: Ernesto Touf.—José María Cornet.—Fernando Junoy.= 
Conforme.=La Junta de gobierno: el Presidente accidental, 
Félix Rich y Ardevol.—Miguel Salvadó.—Enrique Adam.— 
José Roig y Bergadá.—Luis Sant.—Perfecto Salgado.

X —2227
Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Mayo de 1896.
Pesetas.

ACTIVO ■-----------------------
Caja          8.150.826 24
Cartera....................................................  14.439.576*74
Cuentas corrientes..................    566.630*69
Cuentas varias. .........................    1.917.001*77
Valores en depósito.  ............................ . 68.056 376 95
Idem en garantía..............................     9.458.206

~102.588.618439
mmmmmmmm—mmmmammmma

PASIVO
Capital. 12.500.000
Fondo de reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a
Obligaciones á pagar. ..................   7.927*15
Cuentas corrientes. ............     10.073.149*12
Cuentas varias  2.492.959* 17
Acreedores por depósitos...............................  68.056.376*95
Idem por garantías.........................      9.458.206

102.588.618*39

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Mayo de 1896.=E1 Jefe de Con
tabilidad, Gr. Soubrié.=V.® B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—2228

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lég ra fos .

Ayer llovió en Salamanca, San Sebastian, Zamora, Bada
joz  y  León.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Junio de 1896.

M.ÍÜJU nS*FB*ATUKA S  1 kmmtifcA *el *lro.

. « a i  ,IMeC10"
 _ J E t ó ,  « 1 ,1 .1 , .

I  maftaia.. 707*2 «Si 40*2 SO.... B.'fte. Muy nuboso.
fM alaaa. 107 88 14*8 44 9 OSO.. Viento Idem

|i del día..,. 7* 7*48 %7‘8 11*5 OSO.. Id.fte. Nuboso.
*d« la tarde 7o7i0 18*5 12 1  SO (v) ídem. Idem.
•de la tarde 147 84 17*2 12 6 OSO v ídem Idem
idelauoeh# 7í8 »>4 18*7 10*9 OSO.. Viento Idem.

Temperatura maxima del aire á la sombra..............  21*4
Idem mínima...........................................    11*0

inferencia  .............  1V4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . . . . . .........     24*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 86*0

Diferencia..................      Sl'g
Temperatura máxima A cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................  80*4
Idem mínima, ídem..............      7 5

D i f e r e n c i a 22 9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ño»

ras (kilóm etros)......   740
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................   VI
Altura ui. con respecto á la  media anual, á las nue

ve horas de la noche ....................................  +  i*o
lluvia en las últimas veinticuatro horas fmilíme— 

tro*)-  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .  v

Despachos telegráficos recibidos en t i  Observatorio de Ma* 
drid 'sobre el estado atmosférica en varios puntes de la 
FtUínsula, á las nueve de le, mañana, y en Francia i  
Italia, á las siete, el día 5 de Junio de 1896.

Altara Teuptra»
barométrica tira Faena _ t ,

£ •• «radftj *1*1 Istad® Ktftáa
LOCALIDADES ifl *** 4«1 aial«. áelamur.

HilfmatrM. Males, viente, viente.

g.Sebastián. 161*9 20*7 N. . . .  B.*fte.. Poconub.* Tr*»q.*
Bilbae  162*1 20 8 S   Brisa. . Muboso.. .  Idem.
Oviede...... 169*5 44*3 SO.... Calma*. Cubierto.. *
Gemía(7 fe.) 759*8 16*2 SO.... Viento. Nuboso.... Agitada.
iaatiage.. . .  760‘S 14*5 SO.... Idem... Lluvioso.. *>
•rense.. . . . .
Fifi* —
fporte  768*0 I6‘2 o  Idem... Cubierto... Gruesa.
Llsboa(8k.). 165*2 17*5 SO.... Idem.., Nuboso... Oleaje.
Badajos.,,.;. 165*8 19 0 NO.... Calma. Idem  »

g.fem.(1h>) 7682 17*9 NB... Idem... Casidesp.* Tranq.*
iev illa ...... *68*8 20*8 o  Brisa.. Idem  »
Málaga  W5* 282 ONO.. V.* fte. Idem  franq.*
iian ada .... 762 2 iTS ONO.. Calma.. Cubierto.. *

Alieante..—  763*4 25*2 NO.. .  B.a üg. Casi desp.* Tranq.1
Múrela...... 18^6 280 NO... V.# fte. Despejado. a.
Falencia..., 76*1 *4‘2 O . . . .  Brisa.. Nuboso... «
P alm a...... 751*2 28 0 s  Calma.. Despejado. Tranq.*
Bareelema.... 761*5 20*4 SSE.. Idem... Cubierto.. »

Teruel.... . .  7®A(0 45*4 N . . . .  ídem. .  Poconub.® »
Zaragoza..•. 760 8 21*8 N O ... ídem .. Casidesp.® »
i»ria.4. .¿ .e .  163 0 42*6 ONO.. Brisa.. Poconub.* a
Burges . . 76*‘8 14 1 SO.... V.° fte. Idem  »
L e ó n . . .
VaUadolld...
Salamanca.. 763 5 13 8 O Idem.. Cubierto.. »
leg ev ia ..... <6¿k2 182 S . . . . .  B.* fte. Poconub:0 »

Madrid , 164*2 14*8 OSO.. Viento. Nuboso.... »
iisori&l  768 5 18*2 SO.... Id. fte. Poconub.* . »
GíudadReal, 765*4 L7‘5 N B ... Viento. Nuboso... »
Albacete  164*9 16*3 NO.... B» lig. Despejado. a

feria,. . . . . .  159*1 i 5*1 O Idem.. Cubierto... *
ir is - le x ... .  159*6 13 2 O Idem.. Idem... Agitada;
iLMathleu., 757*6 14 6 S  ídem, Desre.'ado Oleaje.
islad*Ais.o, T6t‘ l 16 5 O Idem... Nuboso... franq,®
Biarritz...... 760 9 188 S .. . . .  Idem... Idem .. -  Idem.
Slermoni.o. 161*4 14 6 S Calma.. Id em ..... ®
Ferpifiáa....
iieie   761*8 11*8 B. . . .  Idem.. Brumoso... franq.*
ftísai.. . . . . .
Mema.  162*5 17*8 N B.* lig. Despejado. »
U rn a .....* . 7612 21*4 S Idem. . Nuboso,... »
P a lera * ,... 162‘9 19 9 » Calm® Idem........
Cagliarl*.. . .  161‘5 230 O .... B.*lig.* Despejado. »

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 5 de Junio de 1896, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ....
Día 8. Día 5.

ieuda perpetua al 4 por 100 interles 68*15 68*45-50
á plaxc 63‘40 63 45-35-40-45—50

fin cor. fir. 
no publicado. 68*45 p

cambio m. 63*425
íd«m id. Id. « r i «  K  63‘15  8?.6°-íi,L

DCOIifioS. 6T40 6S'C0-65-85 75-70
««‘20-60-60 

í.7‘S0-15-7«-65 
<8‘tO-lC-W

id«m s«ri«s O y H, d» 1#0 y  *«0 parata. #7 *1* « ‘* « 0  .  „
Cdtta id. *1 i p»? £00 «xisrior  1510 lB‘ÍO-7#-75-80-8S

á plazo 75 75 55-70-75
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequelen 79*16 79 0¡»
*  H 77*20-25-30-35

im-5?-*Q-S6 
71 «{O 

76*76-15-80-85-90 
80*21-76*20-25-90-30 

M 78*45-50
ídem series C y H, de 106 y 206 peseta» 81*50 82*90
Cdeiaamortixable a l4 por 1 6 0 .. . . . . . .  76‘8i 71*20-15

’ pequeños 11 OjO 77 Af-35-80-2?-S0
17*15-26-78*60-80

Obligaciones del Tesoro al portador co® 
interés de 5 por 100 anual, vencimien 
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.694. . .  101*50
SerieB,números I al 64.618. . . .  101*40 101*10

lilletes hipotecarios de Cuba, 1886... 8 i 20 87*75-50
pequeño» 87*&0 8711-66-50

Idem id. id., 4890................................. .. 73 iqi 73*50-45
pequeños 18 OjO 78*50-46

Saneo Hipotecarle de Bspafia.—Cédulas
166.660 al 5 por 100..     ...............  m ‘80-50

Idem id. 64.C00 al 4 por 4 00.   .............  91 0j0 91 ©q0
neeiones del Saneo de Ispafia..  ........  311*50 »
ídem id id. cantidades pequefias . « 314 OyO
ídem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones).................... .................................   ̂ 56 0q9
4em de la Compañía arrendataria d ;

Tabaees.—Acciones al portador, .. 181 Ord 181*50-182*25-75
ídem id. id. santidades pequefias. 481 0y0 181*50-181*75

í á plazo 182*75 fin cor. vol.
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.# serie, números 1 á l.oo» a 101*50

B o lsa s  extranjera.
Pañis 4 d i  Junio d i  1898

/ Deuda perpetua ál 4 por 100 exterior. • á »
l Idem id. id . interior..........................   á m

Fendes espa- ) Idem amortixable |12 por 106.................  á »
fieles, i . .  • • ¡ Idem id. al 2 por 160 exterior    á n

f Idem id. a l8 por 106 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba............................. £ 369*00

fondos fran- i 3 por 160. .................... ........................ á 101*16
66Sei*  i S lyS por 106................................. ......... á I0fcf6!Z

Ccnsolidadosingleses,  ............. á j  13*44

Cambios oficiales sobre planas extranjeras.
Londres ú la vista, libra esterlina, 29*86-29*76 pesetas.
Taris á la vista, francos, beneficio, 18*45-18*80-18*20.

Cambios oficiales sobre planas del Balas?.

Beitfieio Bal* jfftulftfó

Albacete.............  0*80 » Logrofie.   ÔtS »
Aleoy..*.••••»••• ©86 b Lorca.. . . . . . . . . . .  070 I ^
Alicante*.... . . . .•  0*85 ® L u g o * . *••• I b
Almería   0*85 © Málaga  0*20 »
Avila.. ....•••.•* 0 25 ® Murcia.. . . . . . . .o. 6*25 1
Badajoz *....... 0*S6 » Orense   0*36 &
Barcelona...........  0*20 $ Oviedo.................  0*25 &
Béjar. ••••«•••»©• 0 85 b falencia., « o ..... . 0 80 b>
Bilbao................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 «
Burgos.............. . 0*36 » Pamplona   6*25 »
Cáoeres............... 0*86 » Pontevedra   0*21 &
Cádiz.................. 6*26 0 Reus..................    0*26 *
Cartagena.... . . . .  6*20 © Salamanca  0*25 s
Castellón*.   0*36 » San Sebastián..... 6*20 »
Ciudad leal  6*85 » Santander............  6*26 »
Córdoba.............. 0*36 u Sta. Cruz Tenerife 0*85 &
Corufia o. . .  0*21 » Santiago   0*20 »
Cuenca...............  0*85 b Segovia................ 6*80 t
Ferrol 0*25 b Sevilla., « o ... . . . .  0*26 s
Gerona...............  0*25 » Soria...................  0*36 ®
Gijón..................  6*25 » Tarragona.  0*25 »
Granada.............  6*10 o Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 a Teruel................   0*80 b
Haro.... . . . . .  0*25 » L’oledo.................. 6*36 m
Hunlva ........  0*2| & i laúdela................ 0*@5 »
Huesca   0*30 a Valencia...............  O‘20 a
Jaén  ......... 6*80 a Vnlladolid.  6*21 a
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo ..........   0*20 b
León..©...*...... 0*80 b Vitoria.. • 0*25 s
Léridu© 0*20 a Zamora. . . . . . . . . .  0*80 a
lámares...©...... 0*25 » Zaragoza   0*20 b

ANUNCIOS

Gu ia  o fic ia l  de  e s p a ñ a  p a b a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en «1 

Almacén de la Gacbta. bb Madrid, situado en , 
la planta baja del Ministerio de la Goherna-' 
oión, k los precios siguientes:

FBSBTAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem.;. . . . . . . . . . . .  8 ,
En rústica. .............  5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINA LES BS 
la Península é islas adyaeente®. Edición ofioiaL—S« vea- 

de m  el A to& eéa  la  G a c e t a  d e  M a d e id  á p b o s ta  «ada 
ejemplar. —1

rilESTAMENTARIA DEL EXGMO. SR. D. MANUEL MA- 
theu.—Las personas cuyos nombres se expresan á eontL 

nuación se servírún pasar á casa del Sr, Yalldeperae, calle de 
Recoletos, 12, bajo, eon objeto de percibir el resto de lo que 
les ha correspondido como herederos del Sr. Matheu; en la 
inteligencia que de no acudir en el plazo de seis meses, con
tados desde la publicación de este anuncio, el albaceazgo pro
cederá con arreglo á las facultades que le otorgó el testador.

Herederos de D. Francisco Villarrubla Rodríguez, por la 
suma de pesetas 889*22.

Herederos de D. Ramón Villarrubia Rodríguez, por la 
suma de pesetas 54*83.

Herederos de D. Pedro Arias Escarpante, por la suma de 
pesetas 54*33.

Herederos de Doña Juana Martínez Matsc, por la suma de 
pesetaB 28*10.

Herederas de Doña Agustina Arellano, por la suma de pe
setas 44 93.

Doña María Lea de Jabaloyes. por la suma de pesetas 5 65.
Madrid 3 de Junio de 1896. = L *  Testamentaría.

X—2223

SANTOS DEL DÍA

San Norberto, Obispo y Fundador, y  San Felipe, Diácono. 
Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DÉ LA ZARZUELA.—A las nueve.—Benefieío 
del coro —El baile de Luis Alonso.—Los aparecidos..—El 
gaitero.—La una y la otra.—EL monólogo Loreto por la 
niña Ofelia Llanos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  tres cuartos. —
Beneficio de D. Manuel Rodríguez.—Las mujeres.—Pepa la 
frescachona ó el colegial desenvuelto.—La baraja franee* 
sa.—Las mujeres.

PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y tres cuartos -¿CM - 
teau Márgaus.—El cabo primero.—El dúo de la Africana. 
— Cuadros disolventes.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Com
pañía eeuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hugo 
Herzog. Los hermanos Revelly, excéntricos musicales; los 
caballos amaestrados por Mr. Herzog; Mr. Rousby con su am* 
matógrafo y demás artistas de la compañía.


